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mentarla, el Alférez de la Guardia 
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Edictos y requisitoria**.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: Se designa a don 

Luis Vallejo Quero, Magistrado, 
y a D. José María Jado Canales, 
Abogado vde í Estado, . para que 
como Vocales, y bajo la presi
dencia del Exento, Sr. Goberna
dor Civil de Santander, consti
tuyan 3a Comisión de Incauta
ción de bienes de dicha pro
vincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
—Francisco ü. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Elevándose a esta Junta Téc
nica consultas sobre la interpre
tación que debe darse a algunos 
conceptos contenidos en la Or
den de 24 de julio de 1937, sobre 
limitación del cultivo de! tomate 
en las Islas Canarias, conviene 
aclararlos de una manera gene
ral para que se aplique citada 
Orden rectamente, y sin demora 
alguna en la zafra próxima a co
menzar en el Archipiélago 

Por todo lo cual, esta Presi
dencia, dispone:

Primero. La simultaneidad de 
cultivar tomai • y maiz para gra
no a que obliga el apartado c) 
del artículo 3.° de ¡a Orden de 
24 de julio úbimo, se interpreta
rá en el sentido de que el cultivo 
del maiz se ha de practicar en 
la época más apropiada para 
éste, ocupando el terreno parte 
del período normal de la zafra de 
exportación, y dedicando en el 
resto de la zafra a otros cultivos 
que no sean tomate el terreno 
que haya ocupado el maiz. 

Segundo. El veinte por cien
to en que como mínimo habrá de

reducirse la superficie cultivada 
de tomate, según ordena e! ar
tículo 4.°, se acordará para toda 
autorización inferior a una hec
tárea, aumentándose hasta un 
25 por 100 para superficies ma
yores (le una hectárea e inferio
res a 10, y hasta un 30 por 100 
para las superiores a 10 hec
táreas.

Las superficies globales deri
vadas de ia aplicación do los ex
cesos de reducción sobre el .20 
por 100, serán reservadas- por 
las Secciones Agronómicas para 
concesión de cultivo de tomate a 
nuevas zonas o nuevos cultiva
dores, y distribuidas, siempre 
que ello sea posible, en la forma 
siguiente:

a) El 60 por 100 como míni
mo se destinará a nuevos culti
vadores de tomate, dando prefe
rencia a superficies de planta
ción inferiores a una hectárea.

b) El 40 por 100 restante se 
adjudicará a los cultivadores de 
terrenos que se beneficien con 
nuevas obras de riego.

Tercero. En el caso de tener
se que aplicar la sanción previs
ta en el 'apartado a) del artícu
lo 10 de la Orden de 24 de julio, 
¡os gastos de arranque de toma
tera serán sufragados por el in
fractor.

Cuarto. Tanto la Orden de 
24 de julio de 1937 como la pre
sente, no tendrán aplicación en 
¡as Islas de Lauzarote y Fuerte- 
ventura, atendiendo a sus espe
ciales características económicas 
y de cultivo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de septiembre 
de 1937-=Seguudo Año Triun
fal.—Francisco O.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
de acuerdo con lo informado por

la Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones, ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Se autoriza la ejecución
de las obras de defensa de los 
Sotos Nuevo y Cañas, en el tér
mino municipal de Villafranca 
(Navarra), con arreglo a los pro
yectos aprobados y por sus pre
supuestos respectivos de pese
tas 59.552*55 y 90.521*03.

2." Las obras se ejecutarán 
por la Confederación Hidrográ
fica de! Ebro y  por el sistema da 
Administración.

3.° De! coste total de las 
obras deberá abonar el Ayunta
miento de Villafranca el 25 por 
100 durante ia ejecución de las 
obras y la Diputación Foral de 
Navarra el resto, reintegrándose 
de un 25 por 100 con el Ayunta
miento de Villafranca en ia for
ma convenida entre dichas Cor
poraciones y el 50 por 100 res
tante, que es la subvención que 
corresponde aporlar al Estado 
para estas obras, le será devuel
to en tres anualidades, que co
rresponderán a los tres primeros 
presupuestos generales del Es
tado que se formulen después de 
terminada la guerra.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal. =Francisco ü. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

C O M IS IO N  D E A 6 R I C U L T U R A  
Y TRABAJO AGRICOLA

O r d e n e s
Vista la comunicación del In

geniero Jefe del Distrito Forestal 
de Cádiz, participando que los 
Guardas Forestales José Calata- 
yud Ares y Salvador Fernández 
Borja, asignados a la plantilla de
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aquella dependencia, se  bailan 
suspensos de empleo y sueldo 
desde el año 1922, o sea hace 
quince años, teniendo noticias 
de que ambos emigraron de E s
paña,

He acordado la separación de
finitiva de los mismos en el 
Cuerpo de Guardería Forestal y 
que sean dados de baja en el E s
calafón correspondiente.

Burgos 9 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.
El ̂ Presidente, Eufemio Olmedo,

Visto el expediente instruido 
para depurar la actuación del 
personal dependiente de la C o 
misión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, según lo dispuesto en 
el Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, y en virtud de las facul
tades que me confiere la Orden 
de 1.° de septiembre del pre
sente año, he acordado: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante seis m eses, a partir de 
la fecha de esta Orden, al Guar
da Forestal D. Isidro Ortega 
Costalago, con destino en dicho 
Distrito Forestal.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =® 
El Presidente, Eufemio Olmedo.
Sr. Ingeniero Jefe  del Distrito 

Forestal de Soria.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

O r d e n e s

Terminado satisfactoriamente 
el expediente informativo ins
truido a la señorita María del 
Rosario Aivarez Delatte, Oficial 
Administrativo del Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicacio
nes, e! 11 de agosto  próximo pa
sado, procedente de la zona roja, 
esta Presidencia ha acordado el 
rein greso de dicho funcionario al 
servicio del Estado y su destino 
al Puerto de Pasajes.

Lo que comunico a V. S . para 
su conocimiento y demás’ efectos.

Dios guarde a V. S . muchos 
años. Burgos 10 de septiembre

de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
— Ei Presidente, Mauro Serret.
Sr. Ingeniero Director de! Puer

to de Pasajes.

Visto el expediente instruido
al Capataz de Peones Cam ine
ros Jo sé  Lonzao Vllas, esta Pre
sidencia, de acuerdo con el in
forme de V. S . y e! parecer de! 
Gobernador Militar, ha resuelto 
quede separado definitivamente 
del servicio con pérdida de toda 
clase de derechos.

Lo que comunico a V. S , para 
su conocimiento, el de! intere
sado y demás efectos.

Dios guarde a V. S . muchos 
años. Burgos 9 de septiembre de 
19,37.—Segundo Año Triunfa!,— 
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de Pontevedra.

Vista la comunicación de V. S . 
en relación con el expediente 
instruido al Capataz de peones 
camineros Francisco Reigosa In
cógnito, esta Presidencia, de 
acuerdo con la propuesta de 
V. S . y la conformidad del G o 
bernador Militar, ha resuelto, 
que cumplido el plazo de un año 
de suspensión de empleo y suel
do que le fué impuesto corno 
sanción, se le admita a! servicio 
como simple peón caminero y en 
Sección distante a la’ que servía 
como Capataz.

Lo que comunico a V. S  p ara . 
su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937.— Segundo. Año Triun
fal -El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Ingeniero je fe  de. Obras Pú

blicas de Pontevedra.

Visto el expediente instruido 
al Capataz de Peones Camine
ros Manuel Reboredo López, e s
ta Presidencia, de acuerdo con 
el informe de V, S. y el parecer 
de! Gobernador Militar, ha re
suelto quede separado definiti
vamente de! servicio con pérdi
da de toda clase de derechos. 

Lo que comunico a V, S, para

su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos.

Dios guarde a V. S . muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1037. Segundo Año Triunfal. 
— El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Pú

blicas de Pontevedra.

Visto ei expediente instruido 
al Peón Camines o Juan Callejo, 
afecto a! serv ido  de esa Jefatu
ra, esta Presidencia, de acuer
do con la propuesta de! Juez 
Instructor y el informe de V. S ., 
ha resuelto quede separado defi
nitivamente de! servicio con pér
dida de toda clase de derechos.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimienio, el de! inicsado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S . muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
—El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Pú

blicas de Avila.

Visto el expediente instruido 
al peón caminero Juan Gondar 
Riveiro, esta Presidencia, de 
acuerdo con el informe de V. S ., 
y el parecer del Gobernador Mi
litar, ha resuelto quede separa
do definitivamente del servicio, 
con pérdida de toda clase de de
rechos,

Lo'qne comunico a V. S . para 
su conocimiento, ei del interesa
do y demás efectos,

Dios guarde a V. S. muchos 
anos. Burgos 9 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Ingeniero je fe  de Obras Pú

blicas de Pontevedra,

Visto e! expediente instruido 
al peón caminero Angel < ¡ómez, 
afecto ai servicio- de ésa Jefatu
ra, esta Presidencia, de acuerdo, 
con la propuesta del ju e z  Ins
tructor y eí informe de V. S : ,  ha 
resuelto quede separado definiti- 
tivani -me de! servicio con pér
dida ce t- - -a ciase de derechos.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesa
do y de-uás afectos.

Dios guarde a V. S, muchos
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años Burgos 9 de septiembre 
de 193/. Segundo Año Triunfa!. 
= E I  Presidente, Mauro Serret.
Sr. Ingeniero je fe  de Obras Pú

blicas de Avila.

Visto el expediente instruido 
al Ayudante de Obras Públicas 
D. Ernesto Villar Molina, afecto 
ai Servicio de la jefatura de 
Obras Públicas de Granada, 
quien se encuentra en rebeldía, 
esta Presidencia, de acuerdo con 
la propuesta del Juez Instructor, 
con ia que está conforme aque
lla jefatura y esa Inspección, ha 
resuelto quede separado defini
tivamente del servicio con pér
dida de toda clase de derechos.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, ei de ia Jefatu
ra de Obras Públicas y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 9 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
= E 1  Presidente, Mauro Serret.
Sr. Ingeniero Inspector Regional 

déla 3.a Demarcación. Sevilla.

Secretaría de Guerra
Ordenes

Movilización
El rápido avance de nuestro 

Ejército, que en breve tiempo 
ha reconquistado una conside
rable extensión del territorio Na
cional, capturando, a ia par, 
muy elevado número de prisio
neros, que se eleva a decenas 
de millares y apresando crecida 
cantidad de armamento y mate
rial de guerra, crea, imperiosa
mente, la necesidad de disponer 
de personal que atienda a ¡os 
servicios de retaguardia, custo
dia y orden interior de! territo
rio conquistado y de las nuevas 
provincias que sean liberadas, 
desarme y recogida de materia! 
de guerra y demás cometidos de 
segunda línea para los cuales no 
puede distraerse a ¡as fuerzas 
combatientes íjue son precisas 
pa las operaciones de guerra.

Por todo ello es necesaria la 
organización de batallones de

reserva, de segunda línea, que, 
constituyendo unidades especia 
les, auxiliares de policía y ser
vicios, se afectarán a ¡as nue
vas zonas liberadas.

A este fin, S. E. el Generalísi
mo de ¡os Ejércitos Nacionales 
ha dispuesto sea llamado a filas 
el reemplazo de 1929, cuya con
centración e incorporación se 
verificará con arreglo a las nor
mas siguientes:

Primera. La incorporación a 
filas del mencionado reemplazo 
se  efectuará en las fechas que a 
continuación se expresan: Cuar
to trimestre, del 20 al 26 de sep
tiembre; tercer trimestre, del 
5 al 11 de octubre; segundo tri
mestre, del 20 al 26 de octubre, 
y primer trimestre, del 5 al 11 
de noviembre.

Segunda. Quedará exceptua
do de este llamamiento el si
guiente personal:

Los que se encuentren pres
tando servicio en ia Milicia N a
cional de primera o segunda lí
nea, encuadrados en unidades.

Los que sean padres de más 
de cuatro hijos.

Los que trabajen como obre
ros en las industrias militares, 
ferrocarriles o en empresas mili
tarizadas. Este personal queda
rá movilizado en sus centros 
respectivos.

Igualmentequedarán exceptua
dos en las condiciones especifi
cadas en casos anteriores, ios 
mineros.

Tercera. Los individuos per
tenecientes a este mismo reem
plazo de 1929 que se hallaren 
comprendidos en alguno de los 
tres grupos del derogado Cua
dro de Inutilidades, se someterán 
a la revisión señalada, para ¡os 
reemplazos actualmente en filas, 
en la Orden de 7 de agosto dei 
año actual (B. O. núm. 291), ve 
rificándolo en igual forma y en 
los días marcados para incorpo
ración del trimestre a que cada 
uno pertenezca, según la fecha 
de su nacimiento.

Cuarta. Los individuos com
prendidos en este llamamiento, 
efectuarán su presensación en 
las Cajas de Recluta correspon
dientes, cuyos organismos pro
cederán a destinarlos a Cuerpo, 
en la forma y cuantía que dis

pongan los Generales de lo$ 
Cuerpos de Ejército.

Quinta. También se presen
tarán en las Cajas de Recluta 
más próximas al lugar de su re
sidencia ios que pertenezcan a 
Cuerpos cuyas Planas Mayores 
se encuentren en zona no libera
da y su destino se regulará en 
igual forma que se dispone en la 
norma anterior.

Sexta. Los individuos a los 
que corresponda incorporarse y 
se hallen en uso de prórrogas de 
primera clase dentro de análo
gos periodos de nacimiento, ce
sarán en el disfrute de las mis
mas y su presentación y destino 
se efectuará conforme se dispo
ne en las normas cuarta y quinta.

Séptima. Los Generales de 
los Cuerpos de Ejército, C o 
mandantes Generales de B a
leares y Canarias y Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, darán las órdenes 
oportunas para que con ¡a mayor 
rapidez llegue esta disposición a 
conocimiento de las Autoridades 
locales, las que inmediatamente 
dispondrán el cumplimiento de 
ella dando todo género de facili
dades a! objeto de no retrasar lo 
más mínimo la incorporación de 
dichos individuos.

Octava. La falta o retraso en 
la incorporación, así como la ne
gligencia por parte de las Auto
ridades, serán castigadas con 
arreglo a los preceptos de! Códi
go de Justicia Militar.

Novena. Las dudas o dificul
tades que puedan surgir en este 
llamamiento serán resueltas por 
los Gobernadores Militares de 
las plazas respectivas, previa 
consulta, sí conviniera, a ios G e
nerales de los Cuerpos de E jér
cito, Comandantes Generales de 
Baleares y Canarias y General 
Je fe  Superior de las Fuerzos M i
litares de Marruecos.

Décima. Terminada la con
centración y destino las Autori
dades a que se refire la norma 
anterior manifestarán a esta S e 
cretaría de Guerra el número de 
los incorporados.

Burgos 14 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=*=E¡ General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste,
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Maestras herradores provisio
nales.

Los jefes de Cuerpos, Unida
des y Dependencias dei Ejército 
y de ia Milicia Nacional, remiti
rán con toda urgencia a los.Ge
nerales jefes de los Ejércitos del 
Centro y Sur, V, VI, y VIII Cuer
pos de Ejército, Comandantes 
Generales de Baleares y C ana
rias y jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, a 
cuyas órdenes se encuentren, 
relación de los individuos que 
sean de oficio herrador, tanto 
los que fueron excluidos de los 
cursillos para habilitación de 
Maestros herradores provisiona
les por no saber herrar a fuego, 
como los desaprobados en ellos 
por ia misma causa y los que no 
solicitaron tomar parte eñ dichos 
cursillos, debiendo todos acredi
tar tener conocimientos del ofi
cio ante ios Oficiales Veterina
rios de los Cuerpos.

Los Generales citados, a la 
vista de dichas relaciones y de 
acuerdo con los jefes de Servi
cios Veterinarios, dispondrán 
que, cuantos figuren en ellas, se 
agreguen a las Planas Mayores 
de los Regimiento de Artillería y 
Caballería, para practicar el he
rrado a fuego durante dos meses 
bajo la dirección de los Oficiales 
Veterinarios de los mismos, quie
nes podrán eliminar en cualquier 
momento, de estas prácticas, a 
los aspirantes que, a su juicio, 
no han de alcanzar la aptitud su
ficiente para el desempeño de su 
cometido de. herrador, los que 
inmediatamente serán pasapor
tados para las Unidades de que 
procedan.

Los demás, sin perjuicio de 
continuar las prácticas de herra
do durante todo el plazo citado, 
recibirán durante los 20 últimos 
días las enseñanzas teóricas y 
)ráctlcas del programa aprobado 
)ara los cursillos celebrados an- 
eriomente y al final serán clasi

ficados, sin que sea requisito in
dispensable para aprobar el co
nocer a la perfección el herrado 
a fuego, lo que solo se conside
rará como mérito, así como el 
saber forjar. Los aprobados se
rán propuestos a esta Secretaría 
de Guerra para su nombramien
to de Maestros herradores pro
visionales, con ocasión de vacan

te, volviendo mientras tanto a 
sus Cuerpos con su anterior ca
tegoría militar.

Burgos 11 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Ajustadoras provisionales
Se nombra Ajustadores provi

sionales, por haber sido declara
dos aptos en el cursillo celebra
do en los Parques de Artillería 
y se les destina al Parque de Ar
tillería de Ejército número 7, a 
los de dicha clase que se rela
cionan a continuación, los cua
les, mientras presten sus servi
cios, percibirán el sueldo corres
pondiente a los Ajustadores efec
tivos, sin derecho a ninguna etra 
clase de ventajas económicas:
Pedro Torrijos Aranda 
Vicente Pueo Pinzano 
Angel Ortigosa Lamarca 
Lorenzo Ayuda Bibian 
Marcelino Pérez Valls 
Gregorio López Ortiz 
Antonio Alonso Morán 
Alfredo Flores García 
Eloy Delgado Rodríguez 
José Tejedor Varona 
Angel Rodero García 
Saturnino García González 
Antonio Veneras Ruiz 
Antonio Rodríguez Rodríguez 
Eulogio Maté Martín 
Ramón González Rodríguez 
Juan Sanz G arda 
Félix Martínez Giralda 
Antonio Bouza Alonso 
Graciano Mejías Lucas 
José Pardo Somoza 
Víctor San Francisco Noriega 
Pedro Sampol Gual 
Francisco Diaz Ruano 
Santos Marcos Sánchez 
Alejandro Fuentes Avila 
Angel Herrero Pellitero 
Andrés Peña López 
Aurelio Casañé Luengo 
José Perrero de Dios

Burgos 10 de septiembre de 
1937. Segundo Ano Triunfa!. 
— El Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A s c e n s o s
En cumplimiento de las órde

nes dictadas por S. E. e! Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se confiere el empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe

dad, a los Oficiales dei Arma de 
Infantería que a continuación se 
expresan:

Capitán D. josé imaz Echava- 
rri, en la situación de disponible, 
con antigüedad de 22 de octubre 
de 1938.

Teniente D. Angel Bueno de 
Linares, del Batallón Tiradores 
de ífni, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937.

Idem D. Juan Barquero Bar
quero, agregado al Gobierno Mi
litar de Bilbao, con antigüedad 
de 20 de marzo último.

Burgos 9 septiembre de 1937. 
=  Segundo Ano Triunfal.™ El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Alfé
reces provisionales de Infantería 
queda ascendido a dicho empleo 
el alumno procedente de la Es
cuela Militar de Granada D. Ma
nuel Gil Luque, el cual disfrutará 
de la misma antigüedad que los 
de su promoción, ascendidos 
por orden de 13 de agosto últi
mo (B. O. núrn 300) y pasa a 
disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército de! Cen
tro.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, y por haber terminado 
con aprovechamiento el curso 
para Alféreces provisionales de 
Infantería en la Escuela Militar 
de Riffien, son promovidos a di
cho empleo los alumnos D. An
tonio Martín de la Casa y D. Ni
colás Prast Moreno, que disfru
tarán la misma antigüedad que 
los de su promoción, ascendidos 
por orden de 23 de agosto últi
mo (B. O. número 309), quedan
do a disposición de! Excelentí
simo Sr. General jefe dei Ejérci
to dei Centro, ascenso y destino 
que no se incluyeron en la orden 
antes mencionada por error de 
imprenta.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.¿S eg u n d e  Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gü Yuste.
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Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional de Arti
llería a los Cabos del Regimien
to de Artillería Ligera núm. Id 
Domingo ( iraña Castro, Francis
co Montero González, Mamerto 
Agrá Paredes, Manuel Boelle 
Martínez, José María Velasco 
Calvo y Gabriel Polo Peña.

Burgos ÍO ue septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=* 
El General Secretario, G e rm á n  
Gil Yusfe.

A sm ilic io n e s
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 2.3) y Orden de 1.° de oc
tubre de 1036 (8, O. núm. 33) 
de ia Junta de Defensa Nacional 
y órdenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. OO. 
del E. núms. 15, 34 y 252, res
pectivamente), se confiere la asi
milación de Alférez Médico a los 
médicos civiles y soldados mé
dicos qué figuran en la siguiente 
relación, los que pasarán a pres
tar sus servicios a las órdenes 
del Excmo. Sr. General jefe de! 
Ejército deí Centro:

Médico civil D. José Llosa 
Cardoner.

Idem D. José María Torrent 
Tomás.

Soldado del Regimiento de 
Infantería San Quintín núrn. 25 
D. Francisco Borreguero Gon
zález.

Otro ídem D. Cándido García 
Martín.

Orro Ídem D. Julián Andrés 
Ruiz.

Otro del Regimiento Infante
ría La Victoria núrn. 28 D. Mar
cial Gómez Martin.

Otro del Regimiento Artille
ría Ligera núm. 14, D. Ernesto 
Alberdi Fernández de ia Vega.

Otro del Regimiento Artillería 
Ligera núm. 15 D. Francisco 
Ogando Soto.

Otro ídem D. Peíayo Rey Car- 
dama.

Otro de! 8.* Grupo de inten
dencia D. Salvador de Casas 
y Fe.

Otro de Sanidad Militar don 
Diego Tejedor Rojo.

Burgos 9 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!.***

El General Secretario, Germán 
Gil Yusfe.

B a j a s  

A propuesta del Exorno. Se
ñor Genera! jefe del 5 o Cuerpo 
de Ejército, causa baja en el em
pleo de Alférez provisional de 
infantería, como comprendido en 
la Orden de 23 de octubre de 
1936 (B. O. núm. 15), el de di
cho empleo y Arma D. Mariano 
Giménez Soler, con destino en 
la Mehal-la Jalifiana del Rifí nú-, 
mero 5, cesando en ¡a situación 
«Al Servicio deí Protectorado* y 
quedando en la situación militar 
que le corresponda.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
==Ei General Secretario, Ger
mán Gil Yusíe.

D erechos pasivos m axim os

Vistas las instancias promovi 
das por D. José Andújar Martí
nez, Brigada de Ingenieros; Sar
gentos D. Manuel Merino Capo
te, D. José Martín Gutiérrez y 
D. Juan de la Fuente Peña, tam
bién de Ingenieros, con destino 
todos ellos en los Servicios de 
Ingenieros de la Delegación Gu
bernativa del Territorio de Ifni 
(Marruecos), así como las de 
los Sargentos de Infantería don 
Florentino Entizne Gutiérrez y 
D. Manuel Ballesteros Moreno, 
con destino en la Delegación 
Gubernativa y en la Oficina de 
Asuntos Indígenas del referido 
Territorio, en súplica de que se 
les conceda acogerse a los be
neficios de derechos pasivos má
ximos que establece el Estatuto 
de Ciases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las OO. CC. de 22 de enero y 
29 de marzo de 1934 (DD. 00. 
núms. 20 y 78), acceder a lo soli
citado), debiendo los interesa
dos abonar en ia forma regla
mentaria, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atra
sadas y los intereses de demora 
de éstas, practicándose ai efecto 
por quienes corresponda, ia opor
tuna liquidación y cumpliéndose 
además cnanto sobre el particu
lar está prevenido.

Burgos 10 4e septiembre ' de 
T937.-*--Segundo Año Triunfas. • 
«s=E! General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

D estinos
Por conveniencia del servicio, 

pasan a los destinos que. se ex
presan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Comandante Médico, D. Ju 
lián Rodríguez López, habilita
do para Teniente Coronel, de 
jefe de los Servicios Sanitarios 
Médicos del 8.° Cuerpo de Ejér
cito), a Director del Hospital Mi
litar de La Coiuna. y en comi
sión, al servicio de enlace coa 
la 4.'" Sección de Oslado Mayor 
de! 8." Cuerpo de Ejército.

Otro Ídem D. Federico Artea- 
ga Pastor, de disponible forzoso 
en Valladolid, a las órdenes del 
General Jefe del 8.J Cuerpo de 
Ejército.

Giro Ídem D. Gustavo Martí
nez Manrique, de disponible en 
el 6.° Cuerpo de Ejército, a Di
rector de! Hospital Militar y jefe 
de Sanidad de Oviedo.

Otro idem D. Enrique Mone- 
reo Francés, retirado, del Hospi
tal Militar de San Sebastián, a 
Jefe de Sanidad Militar de la 
Plaza y provincia de Santander.

Capitán Médico D. Ramón Su- 
berbiola Cao, de a las órdenes 
del Genera! Jefe Superior de ias 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a ia Legión..

Otro ídem D. José Hermida 
Pérez, de Director de los Hospi
tales Militares de Luarna, a las 
órdenes del General jefe del 8.° 
Cuerpo de Ejército.

Otro Idem D. Honorio Novoa 
Mejuío, del Regimiento de Ca
ballería Calatrava número 2, al 
Regimiento de Artillería Pesada 
número I.

Otro idem D. Gonzalo Martí
nez Caminero, del Servicio de 
Aviación, a las órdfenes del Ge
neral Jefe de las Fuerzas Milita
res de Marruecos.

Otro idem D. Marcelino Mar
tín Lueimo, de a las órdenes del 
Comandante General de Cana
rias, al Equipo Quirúrgico del 
Capitón Miuu uga.

i cnicutc Medico D. Luís Lo
mo Cañedo, deí Equipo Quirúr
gico número 7 de 1 oledo, al 12 
Tahm ilc ias Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetyón man. I.

Otro ideal D. José María Gar
da Maroto, a jefe -de ‘ Equipo. 
Quirúrgico afecto al Cuadro
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Eventual del 8 . 1’ C u e r n o  de  Ejér 
cito y hasta la consti tuc ión  de  
d icho  Equipo  en oi Hospi tal  M i 
litar ue h u r ^ . s .
. Ot ro  iíJiMii ¡X A nt oni o  Garc ía 
Die Mirulles do Imperial,  do  
F. E. T .  y  do  las J. O .  N.  S.  de  
Burgos, ,  a las órdo.nes del G e n e -  
ral Jefe; del Ejército del C e n t r o .

Ot ro  ídem prov is ional D. M a 
nuel Coie l la  Lavera ,  de! H osp i  
tal Militar de, B ada jo z ,  al R e g i 
miento de  Caballer ía Calatrava 
numero  2.

Al férez  M é d i c o  I). V icente  V i 
ves  Z a r a g o z a ,  de! ( ' ¡ l adro  E v e n 
tual del 7 0 C u e r p o  de  Ejército,  
al Batallón numero 162,'

Ot ro  ídem i). Juan V er dagu er  
Sallcíl ,  del Batallón C a z a d o r e s  
de Arapi íes,  al Hospi tal  d e  Se-, 
gov ia ,  c o m o  ra d ió l og o .

O tr o  idem D. A nt on i o  A c e b e s  
P a lo m o,  riel C u a d r o  Eventual  de  
G r iñón,  al Batallón de  Arapiles .

O t r o  idem D. j a c i n t o  M a t e o s  
Pérez,  del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a las órde
nes del General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Otro idem D. Jesús López de 
Castro, del Hospital Militar de 
Griñón, a las órdenes del Gene
ral Jefe dei Ejército del Centro.

Otro Idem D. Gabriel Quiñón 
Fernández, de a las órdenes del 
General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
al Batallón Cazadores San Fer
nando número 1.

Otro Idem D. Alejandro Novo 
González, ai Equipo Quirúrgico 
del Teniente Médico García Ma- 
roto, como Ayudante.

Otro idem D. Felipe Moro T o
ral, dei Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, al Cuartel 
General de dicho Ejército.

Otro idem D. José Luis Va
quero Pintre, de! Hospital Mili
tar de Segovia, al de valdecilla 
en Santander, como radiólogo.

Otro ídem D. Eliseo Navazo 
Yagüe, ai Batallón de Trabaja
dores afecto al Servicio de Re
cuperación de Artillería en el 
Ejército del Centro.

Otro idem D. Eduardo Prieto 
Alonso, del Regimiento Infante
ría La Victoria número 28, a los 
Hospitales Militares de Talaye
ra de la Reina.

Otro Idem D, Ramón Hermo

so  Sa n ch o ,  d e a  las ó rd en es  riel 
G ener a l  (efe Super io r  do  las 
Fuerzas Militares do M a r r u e c o s ,  
al t i r a p o  de T r o p a s  de Sanidad  
Mllüar de ( ' cuta .

G i r o  Idem D. Juan And rés  
Casti l lo  Garizábal ,  de a.las idem 
del idem id., ai G r u p o  ¡le F ue r 
za s  Regul ares  Indígenas de  T e -  
tuáu número 1.

O t r o  idem D. Juan Montardit  
P ignoras,  dei C ua dro  Eventual  
del 5  "  C u e r p o ' d e  Ejército a las 
ó r d e n e s  del Gene ral  Jefe  de d i
c h o  C u e r p o  de Ejército.

O tr o  prov isional de Sanidad  
Militar, D. José Beltráu C e p e r o ,  
de  a g r e g a d o  al Batallón C a z a d o 
res de  Ceuta ,  a las ó rd en es  del  
GeneraJ j e f e  Super ior  de las 
Fuerzas  Militares de M arruecos .

O t r o  idem id. ,  D. Fe l ipe  C u a 
d r a d o  Ruiz,  de  idem id. ,  a las id., 
del Idem id.

B ur gos  9  de septiembre de 
1037.— S e g u n d o  A ñ o  Triunfal.'** 
E! Generaí Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia dei servicio, 
se destina a la Fábrica Nacional 
de Toledo al Auxiliar de Obras 
y Talleres de! Cuerpo Auxiliar 
Subalterno de! Ejército D. An
selmo Martín Quirós.

Burgos 10 de septiembre de 
l9d7.=*»Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Habilitación
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 6 del actual, se ha
bilita para el empleo superior 
inmediato al Jefe y Capitanea 
del Arma de Infantería que se 
relacionan, a continuación:

Comandante D. Antonio Mon
tenegro Castro, que mandará ia 
1." Agrupación de una de las 
Brigadas de Navarra.

Capitán D. Ignacio Quintana 
Rogí, que miandará un Baiailón 
del Regimiento de Zaragoza.

Idem D. Joaquín López Vacas, 
que mandará un Tabor de Re
gulares de Alhucemas.

Idem D. Pedro Chíiiida Aram- 
buru, que mandará un Batallón 
de la División número 106. .

Burgos SO de septiembre de 
I-937.«=Ség,untÍo Año Triunfa!.

« E l  Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta del E xce lent ís imo 
Sr. < ieneiítl Jefe del Ejérc ito dei 
Sur y a los f ines del artículo 3 . "  
de la Or den  de 23  de n o v i e m b r e  
último (B.  O  núnmro  39 ). se  ha
bilita para e jercer  el e m p l c o . d e  
A l fé rez  Prov is ional  a los  B r ig a
das  de Infantería que  a conti 
nuac íón  se  re lacionan:

D. Gabrie l  Munat Q u etg l as ,  
del  R egimiento  Infantería Le pan-  
lo  núm ero  5.

D. Manuel Rivas Blanco, del 
idem.

D. Manuel Serra Poli, del Re
gimiento Infantería Granada nú
mero 6.

D. Mario Masanet Pont, del 
idem.

D. Francisco Ripoli Cerda, 
del idem.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.«S egu n do Año T riunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Directo de la. 
Milicia Nacional, y a ios fines 
del número 6 del Decreto núme
ro 94 de ia Junta de Defensa 
Nacional, se habilita para ejer
cer el empleo de Teniente a ios 
Alféreces de Caballería D. Ma
riano Sánchez Sánchez y D. En
rique Contreras de Soto, que 
mandan la 4.“ Centuria deP. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Vallado- 
lid y Salamanca, respectiva
mente.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.«S egu n do Año Triunfa!.**» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Mandos
Por resolución de S, E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
del Regimiento de Cabañería de 
Cazadores Caiatrava núm. 2, al 
Coronel de dicha Arma, actual
mente en el Cuadro eventual 
dei Ejército del Sur, D. Salvador 
Espiau Alonso.

Burgos 10 de septiembre de 
I937.«Segundo A ñ o  Triunfal.— 
Ei General Secretario, Germán 
Gil Vusté.

3 3 5 1
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Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y cumplir las condicio
nes que determina el Reglamen
to para el Reclutamiento y Reem
plazo de! Ejército, se asciende 
al empleo inmediaío con la anti
güedad de 5 de! actual, a ¡os 
Brigadas de Infantería de la Es
cala de Complemento del Regi
miento Palma número 36, que 
a continuación se relacionan:

Guillermo Llompart de la Peña
Enrique Pid Meneos.
Marcos Saiom Ferrer.
Jaime Garán Fargas.
Ramón Puigcercos Cucurefia.
Jaime Tomás Verdura.
Rafael de Lacy Surada.
Burgos 10 de septiembre de 

1937."»Seguiido Año Triunfa!. 
»=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo inmediato, con 
la antigüedad que se detalla, a 
los Alféreces Médicos de Com
plemento y Alféreces de la mis
ma Escala del Cuerpo de Sani
dad Militar que se relacionan a 
continuación:

Alféreces Médicos de Complemento
D. Miguel Manresa Andru, 

del Grupo de Sanidad Militar de 
Baleares, con la antigüedad de 
17 de febrero último.

D. Matías Sainz de la Peña, 
del Grupo de Sanidad Militar 
dei 7.° Cuerpo de Ejército, con 
la antigüedad de í.° de julio úl
timo.

D. José Joaquín Salinas Gar
da, de la jefatura de ios Servi
dos Sanitarios de Vailadetid, 
con ia antigüedad de 28 de julio 
último.
, D. Luis Meío García, de ¡a 

2.* Comandancia de Sanidad Mi
litar, con ia antigüedad de 30 de 
julio último.

Alféreces de Complemento
D. Felipe Sariz Soler, de la 

2.* Comandancia de Sanidad

Militar, con la antigüedad de 17 
de julio último.

L>. Florentino Baraza Veraza, 
del Parque de Automóviles del 
5." Cuerpo de Ejército, con la 
antigüedad de 30 de julio último.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a las órde
nes del Excmo. Sr. Genera' je  
fe de! V Cuerpo de Ejército a los 
Alféreces de Complemento de 
Caballería D. Ignacio Satiúste- 
gui y Fernández y D. José Fer
nández de Córdoba y Alvarez 
de Bohorques.

Burgos 10 de septiembre de 
i937 —Segundo Año Triunfal. 
«=EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

R etiros
Por cumplir la edad reglamen

taria para ello el día 14 del mes 
actual, pasa a situación de retira
do el Alférez de ia Comandancia 
de ia Guardia Civil de Teruel, 
I). Crescendo Herrero Viílalba, 
en cuya situación disfrutará con 
carácter provisional el haber pa
sivo mensual de 562‘5Q pesetas 
que le corresponden por contar 
más de 30 años deservicios efec
tivos, cuya cantidad percibirá a 
partir de 1.° de octubre próximo, 
mes siguiente al en que causó 
baja en activo, por la Delega
ción de Hacienda de Teruel, en 
cuya capital fija su residencia.

Burgos 9 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Al Servicio del Protectorado

Por conveniencia del servicio, 
pasa a la situación de «Al servi
cio del Protectorado» el Alférez 
de Infantería D. JoSó Castellano 
SátUácrtiz, procedente dei Gru
po de Fuerzas Regalares Indí
genas deTetuán número 1. Esta 
orden surtirá efectos administra
tivos desde l.° dei actual.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.»»Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección del Aire

Rectificaciones.
 Queda rectificada la Orden de 

fecha 31 de agosto último (B. O. 
número 319), por la que se con
cede el empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Avia
ción a los alumnos que han ter
minado con aprovechamiento el 
cuarto curso de Tripulantes de 
Avión de Guerra, en relación que 
empieza por D Juan Martínez 
de Veiasco y termina en D. En
rique Aparicio Rodríguez, en el 
sentido de que el nombre del 
primero es Joaquín, en vez de 
Juan como por error se consig
naba.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Vusté.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
(Juiubio» ,!<, compra do moneda» 

publicado» ol ilia 14 de septiembre 
do 1037. do acuerdo con la» dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA
CIONES:

Francos....................   33*25
Libras  ........................  42*46
Dólares  ..........   8*58
L ir a s .. . . ...............................  45* 15
Francos suizos.................   190*38
Reichsinark ..............   3*46
Belgas................................. 144*70
Florines............................. 4‘72
Escudos. .......... 38*60
Poso moneda lega l..  2*65
Coronas checas.  .........   30*00
Coronas suecas. . . . . . . . . .  2*19
Coronas noruegas.  2*14
Coronas danesas. . . . . . . . .  . 1*00
DIVISAS I.IHtUM mPOUTADAB VOLUN

TARIA V DIUriNITlVAlIUNTIt

Francos. ............ 41*55
L i b r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53*05
D ó lares..................   10*72
Francos suizos.. . . . . . . . . .  245*40
Escudos.............................   48*25
Peso moneda legal   8*29

w m
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Administración deJusticia
EDICTOS Y REQUISITORIAS  

B o r ja

Dos Rafael Guerrero GlsbertyJ nss
de Ixxsinieciéa de Borja © ins
tructor ééí expediente que se ex*
presará.
Hago saber: Que en ©T 'expe

diente que instruyo a -virtud de 
designación hecha‘ por -2a Comisión 
P r o v i n c i a s  de Incautaciones 
p a r -a e Jüi eo iaarar  a d m l -  
nistmilvamenle le responsabilidad 
dvh que -deba exigirse as Pedro 
Santa Eugenia Garóes, vecino de 
Afton, hoy en ignorado paradero» 
por su oposición ai triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone ei artículo 4.q de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar & dicho expedienta
do por medio deí presente que s© 
Insertará en el «-Boletín Oficial» 
tíei Estado, requMéndoIe para que 
dentro deí término de ocho días 
hábiles ,comparezca ¡aquel sanie es
te Juzgado y  referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda plegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
fe parará tí. per ja ldo k que "hubie
re Tingar en derecho. i

Dado m  Borja ¡a 21 de Julo d© 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. T ¡ ¡ ¡

Don Rafael Guerrero Gfebert,! xim 
de Instrucción de Borja © ins
tructor del expediente qm  s*e ex
presará. ' ' '
Bago saber: Que <m o?  expe

diente que instruyo a Virtud de 
designación hecha "por la Comisión 
F r o ? f mc f c ® i  de Incautación^ 
p a r a ,  d e c i i a u r i a r  a d m i -  
tuslretfvan?ente la .responsabilidad 
civil que debe exigirse a Fausto 
Mayayo Armingoi, vecino ti© 
Fresoano hoy en ignorado paradero 
por su oposición ai triunfo de! 
movimiento nacional y & virtud de 
fe que dispone ei artículo 4.a de la 
brden de la Junta Técnica dei Es
tado de 19 de marzo de Í937, he 
Icorá&do cítár & dicho expedienta» 
So por medio deí presente que sñ 
Insertará étk e f . «Boletín Oficial» 
ttei* Estado, rcquMéndoSe para eme 
tontr-o de* término de ocho mas 
habites ^ m parexcu . Aquél tete es- 
fe Juzgado y referido expediente, 
p&rsouafmeete o por escrito -donde 
pueda alegar y probar m  sis d©- 
ton se fo que estime procedente, 
aperdblétóo.fo que l e  no hacerla 
fe rfar&rá el perjuicio & que hubie
ra lug*^ m  a m eb a . ^  i

Diado m. Borja & 21.de julio tía 
1937, II Año Triunfal.
Guerrero» • , r

Don Rafa©! Guerrero Gtsbert,J uei 
da instrucción dé Borja © ins
tructor dei expediente que s« ex
presará. ’ _ ■
Hago saber: Que m  ©^expe

diente que Instruyo a virtud, ele 
designación hecha "por la Comisión 
P r o v i n c i a l  de Incautaciones, 
p a r a  d e c l a r a r  a d m í - 
nistraüvameríie la responsabilidad 
civil que deba exigirse a Pablo 
Git Gil, vecino  ̂ de Añon» 
h o y  e n  Ignorado paradero 
por  ̂su oposición al iriumo del 
movimiento nacíonaí y ¡a virtud de 
lo que dispone el.artículo 4.o de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, lie 
(acordado citar ñ dicho expedienta
do por medio deí presente qué s© 
Insertará en ei «Boletín Oficial» 
úei Estado, requiriendo le para que 
úenlro deí término de ocho 'días 
hábiles ^comparezca aquel ante es
te Juzgado y..referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda .alegar y probar en su de
fensa ío que "estime - procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio la que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Borja a 21 de julio d© 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero.

Don Rafael Guerrero Glsbert,! ut% 
de instrucción de Borja e ins
tructor dei expediente que s® ex
presará.
Hago saber; Que en ef expe

diente que Instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
P r o v i n c i a l  Kú® Incautaciones, 
p a r a  ¿ d e c l a r a r  a d m i 
nistrativamente ía. pcsponsabilsdad 
civil que deba exigirse a Nicolás 
Pérez Xbáñez, vecino ü e  
AñAu, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición ai Triunfo de! 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4.c de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar & dicho expedienta
do por medio deí presente que s© 
insertará en el «Boletín Oficial» 
dei Estado» redulfténdole para que 
dentro deí término do od io  días 
hábiles ^comparezca «aquel unto es
to Juzgado y referido expediente* 
personalmente o por escrito donde 
pueda plegar y probar en su de- 
fem^a To que estime procedente, 
^percibiéndole qm  de no hacerlo 
fe parará el perjuicio % Que hubis
te lugar en Herecho.

Dado m  Borja a 21 de ju lo  do 
1937. II Año Triunfó. — 'BMml 
Guerrero.  ̂ i i !

Dea Rafael Guerrero Glsbert,! uex 
<áo Instrucción de Borja © Ins
tructor dei expediente que so ex
presará. ! '•

t Hago saber v Qm  en e f tape- 
diente que Instruyo ¡a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
P i ' o v i a c f . a r  do Incautaciones, 
p a r a  d e c l a r a r  a d m i -  
¡uis tra iívamen te la res ponsubilídad 
civil que deba exigirse a José 
M agallón Garóes, vecino d e  
Añón, - hoy -en ignorado paradero» 
por m  oposición ai triunfo del 
movimiento nacional y a virtud d® 
lo que dispone el artículo 4.» de le 
orden de la Junta Técnica del Es
tado do 19 de marzo de 1937, lio 
(acordado citar m dicho expedienta
do por medio dei presenté que &© 
Insertará en eí '«Boletín Oficial» 
de* Estado, requiriéndole para que 
dentro deí término de ocho días 
hábiles ,comparezca ¡aquel 'ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o  por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa ío que estime "procedente, 
á}3ercibiendoie que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a íju© hubie
re hiriar m  derecho.

Dado en Borja .¡a 21 de julio de 
1937. II Año Triunfal. — 'Rafael 
Guerrero. ■ 1

Bon Rafael Giterrat» Glsbsrt,J u«x 
de Instrucción de Borja e ins
tructor dei expediente que s© es
presará.
llago saber: Que en ef expe

diente que Instruyo & virtud de
designación hecha "por la Comisión 
P r o v i n c i a  i úm Incautaciones^ 
p u r a  d e c l a r a r  a d m i 
nistrativamente ¡ñ responsabilidad 
civil que deba exigirse a HIgG 
tío  Garóes Romanos, vecino cica 
Anón, hoy en ignorado paradero 
por su oposición ai triunfo del 
movimiento nacional y a vSríud do 
lo  que dispone el articulo 4.® de \% 
orüen de ¿a Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
(acordado citar a dicho expedienta
do’ por medio áeC presente que s© 
insertará en ef «Boletín Oficial» 
dei Estado, reqiuriéndole para que 
dentro dei término do ocho días 
hábiles ,comparezca aquel ante os
le Juzgado 3̂ referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
paedi alegar y probar en mx de
fensa ¿o qite csiíme procedente 
apercibiéndole q¿ie .efe ^  haberlo 
fe parará ei nerjrado ñ qm hubkt* 
re lugar en derecho. ;

Dudo mi Borja ^ 21 áe julio de 
J937 II Año Triunfal» -  Rafael 
Guerrero* i t ? i

Doñ Rafael Guerrero üisberi,! ues 
»de instruetíón de Borja © ins
tructor dei qm  s©ex-
presará.
m m  ^

3353
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irlfenfo que . insíruyo la virtud cíe» 
de* iu'iuvcKM'i hacha por h\ Coi.rnsiúu 
P tm o v í u v i a t Incautaciones
p a r :a ü e e í n r a r a h  m í -
[i j i s  í i •: u  1 v (\i i 11 •! i i c  i a  r a s p ó n  m  I > i ! U I: \ifl
*J.vji que bicha nslfersa a Vicente P¿ 
iv / Pérez, vecino de Afe.níá de 
M oucayo hoy i-n ignorado pitiraílero, 
por Kit oposición ni immfo de 1 
movimiento nue/onaf y a vírlud de» 
lo que. -dispone oí arícenlo 4.n 4e la 
orcferi de ia Junta Técnica del Es
tado ¿fe tí) do marzo de i037, ha 
acordado citar a dicho expedienta-. 
do por medio de/ presente que 
fectvKirá en vi S Boletín. Oficio]i 
do i Eslndo, n-jnnJá chafe pura qM 
tfeniro dio v! era nao líe  ocho di oí 
lié hilas gauapu re/, cu aquel >nufe 'feo 
fe Jn/gndo y referido «cnp>c<ÜítM 11=®, 
persotnihiurníe o por escrllo donde 
pueda afea *r y probar en. sn de
fensa ío que estimé procedente, 
apercibiéndolo que de no hacerlo 
le terrera el perjuicio & que Iludie
re ínuar en derecho. 1

Diado eo Gorfe a 3 do julio do 
1937. Tí Año triunfal. —- Rafael 
Guerrera. , 1

Don Rafael Guerrero GisbertJ m z  
¡de histruccxóiü de Borja e ins
tructor deí expediente que ^  ex
presará. ■
Hayo saber: Que en e f  expe

diente que instruyo a virtud de 
designación hecha1 por la Comisión 
P r o v i n e i á i  *ds Incautaciones, 
p a r a  d e  e l  a r ¡a r ia d m í - 
íilstratlvamente ía responsabilidad 
civil que deba exigirse ¡a José F¡$- 
rez Redrádo, vecino de Alcalá de 
Moncavo hoy en Ignorado paradero 
por su oposición ai triunfo del 
movimiento nácioimt y ía virtud de 
£o que dispone el artículo 4.a de Ja 
orden do la Junta Técnica del Es- 
tíido de 19 de marzo de 1937, lie 
^cordado citar a dicho expedienta
do por medio deí o re sen le que s© 
insertará na ef «Boletín Oficial* 
Üej" Enlució r r s p d r f ó n d o i e  p a r a  q u h  
dentro rifeí término de ocho diust 
hábiles ^comparezco ¡aquel ¡ante es
te Juzgado y referido expedienta, 
persanaírnente o por escrito donde 
pueda aíegar y probar en su de
fensa lo que " estime procedente, 
inpmdbléndoio que de no hacerla 
fié parará ‘oí perjuicio & que hubia* 
fe íughr en derecho.

Dado m  Borja ia 8 dio Julio día 
1937. íí  Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero.  ̂ i

Don Rainal Guerrero' Glsbttrt, J ue%
de inslrucctón de Borja o fes- 
tractor del expediente que ¡s© ex
presará. - - 1 i 

“Hago saber: Que m  eí expe
diente 'que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
¡ P r o v i n e  ib  f  de íncaut.acio.ncs, 
fe© raí i 0 6 * l &* a f c

míslratlvanvenfo la responsabilidad 
civil que deba exigirse, a ‘ Dinne- 
irlo Pérez Gil, vecino de Tres- 
moz, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición aé triunfo deí 
movimiento nacional y a virtud, do 
lo que dispone e! artículo 4o> de la 
orden de ia Jinda Técnica del Ido 
lado do 19 de marzo de 1937, lio 
lacordado citar ¡a dicho expedienta
do .por medio d e í.presente que ‘s© 
insertará en el éRofeíín Oficial & 
det Estado, requirióndoJe para. que 
dentro deí Término <J-e ocho días 
hábiles ,comparezca aquel ante es
te Juzgado y referido expedíante, 
persmKdoíenie o por escrito hondo 
pueda iitrpár y probar en ku de- 
fensn ío míe esUnu1 proccdiuiip, 
apurcH i iéird o lo que. de no hacerlo 
fe pít&iffi el fjp.rjuicio m que hulee- 
re' fugar en dcrerJio. ■ ■' v

Diado m  Borja a B do julio da 
1937. II Año triunfal, -  Rafael 
Guerrero.

Don Rafael Guerrero Clsberfeí uez 
icio iuslniccióiii do Borja e ins
tructor deí oxp;ecJiento que sb ex
presará.
Hago saber*. Que en ef expe

diente que instruyo iá virtud de 
designación hecha por la Comisión 
P r o v í n c í a í de Incauta dones, 
p  ia r :a » d  e c i  a r ¡a r a d m í -  
¡nislralivameníe Ja responsabilidad 
civil qua deba exigirse a Vidal 
Pérez Pérez, vecino *de Tras- 
moz, hoy en Ignorado paradero 
por ^su oposición ¡ai triunfo de! 
movimiento nacional y la virtud de 
lo que dispone el artículo 4.o de la 
oi^den db ía Junta Técnica del Es
tado de 10 de marzo de 1937, he 
¡acordado citar ñ dicho expedienta
do por medio deí presente que s© 
Insertará en eí «Boletín Oficial*’ 
del Estado. 're<mirlándole para qit6 
denírii dei término He ocho día» 
bahíles 4comparezc,a iftípud ante es
te Juzgado y referida expediento, 
personalmente o por escrito donde 
pueda ¡alegar y probar en m  de
fensa fo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerla 
ío parará el perjuicio U que hubie
re lugar en derecho, i

Dado en Borja a 8 de julio da 
1937. II Año Triunfal ^  Rafael 
Guerrera. • j

Dm Rafael Guerrero' GI9bdri>J mi 
tío instrucción de Bo 1 © ins
tructor dei oxpe-iiante a
presará. 1 i '  -"'.fe' 

"Hago saber¡ 'Que m f'© xpe- 
(átente que instruyo- Vdud dá 
designación hecha ‘por 'h Comisión 
P. r ó v i ii c I a t de {ttoautacione*, 
p a r a  id e d a r  a v a ñ m i - 
sa!s.stmfJvameníe ia rusponsahUfeiad 
d vil que deba exigirse a Simeón 
Pérez Sermi&o* vetíSkd (de 
A m  ¡tgnorodo $&&&&$,

por .su ‘oposición >af triunfo del 
movimiento nacional y p vírlud .d© 
lo que dispotic el árpenlo 4,c de la 
orden de la Jarda Técnica del Es, 
lado ¿fe 19 de rnnrvio úv 1937f h© 
qcenfadí; ciiar n dicha expedienta
do por medio clefe presen¡e que $8 
¡insertara en efe «Bolclin Oficial» 
cfefe’Estado, requiríi'ndoie para que 
dentro deí término fie oHm días 
hábiles ,comparezca yiqiKn -es-
lo Juzgado y referido exp-edionte  ̂
pers(;naí)n<iuío o por escrito donde 
pueda aíegai v probar en su de
fensa fe que estime procedente, 
Ujjéi-cihiCíKioic. 'qiií‘ de no hacerlo 
fe parará el r>e.r¡nieto a  (pie hubie
re ’ímuir •c-ri ffe.rocho,  ̂  ̂ !

D a d o  e n  B o r j a ,  a  2 d e  j u b o  d e  
1937. ii Año Tnmifiaí. — Rafael 
Guerrero. J

J a r a n d i n a

Den' José Rodríguez Mardn, Juez 
instruí tar d^'jgnarto por fe Comi
sión Provincial * de Incautaciones d© 
bienes co,n regencia en /arandl- 
Ha. , '■ X ' ' ■
por ¡e! presente se cita a ios ved, 

nos de Madrigal de la Vera, hoy 
en ignorado paradero  ̂ Angel üand  
de >DÍegQ, Antonio Rodríguez Hcr- 
Dnándezj Antonio Martín jorreto, Ci
ríaco Pozo Gómez. Calixto Timóti 
Tarangp  ̂ Teresa Rodríguez Hernán- 
¿ez.  ̂Cayetano Cartas Fraile, Celedci- 
nfa Rufo Simón, Antonio Cartas Ru
fo, Delfín Olaya López y Demetria 
Arroyo Peñaranda^ a fin de que en el 
término de ocho días, contados, 
desde la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial de* Estado** 
comparezcan anfe e^te Juzgadó, pen. 
sonalmenfe o por escrito para al©, 
fear y probar en su defensa lo que 
©silmen procedente en el expecliénM 
administrativo cte re^pOn^ablíiiiid1 ci
vil que por delegación de la Comi
sión provincial d© Jfncnufeción d« 
Bienes ¡fe les sj^ue con el número 19 
dei corriente año, apercibiéndoles que 
oe río comparecer en el plazo seña
lado les parará el perjuicio a quft 
haya lugar en cfevecl ô. i

Dado en faramül'lá a 3 tíé isepílmi 
bre de 1037— Segundo Año Triun
fal'.—] osé Rodríguez.-—EJ Secretario 
judicial  ̂ Avelino RodicSo*

Don ]o^é Rodríguez Marilni  ̂ Jtieaí 
Instructor ^signado por la Comi
sión Provlrtclal' ú* Incautaciones dfl 
bienes con it^icfencta Jarandi-' 
ftsx. 1 i ' - I  .
por  M presente* se cita a Julián 

Garda Bonilla, Lul3 Gómez Fernán
dez, Danlela Pérez Lópefe Manuel 
Domínguez Castaño, Máximo o¡e lá ' 
Flor F^rnándex, Marciano SéiTan-o E® 
fyb&tit Sánete» Qe&4 síé Man
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fiano vQómez Valero, Obdulia Váa. 
í.quM Ojea, Víctor Monteagurfo Váa- 

quftt y tludello MOnteagudo Vázquez, 
vecinos de Madrigal de la Vera, hoy 
|n Ignorado paradero, nava que en al 
término de ocho días, “contados 
desde la publicación de reste edicto 
en el «Boletín Oficial tter E'tado», 
comparezcan ante este Juzgado, per
sonalmente o por escrito para alo. 
gar y probar en «u defensa lo que 
Zafanen procedente 'en el expedientó 
administrativo de responsabilidad a. 
vil que por delegación de la Comí, 
alón provincial de Incautación de 
Bhtne* fe leí sigue con el número 21 
d«] conlentfe aflo, apercibiéndoles que 
da no comparecer en el plazo sena. 
liQO le> parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Jarandina a 3 dle «eptlemU 
brt de 1037.—Segundo Aflo Triun
fal^- losé Rodríguez—-El Secretarlo 
Jvdldal, Avelina Rodldo. • *

Don José Rodríguez Martín, Juez 
Instructor designado por la ComU 
•lón Provincial de Incautaciones de 
btane» con residencia en Jarandl- 
lla.
Por el presente se d ta  a ton vednop 

de Madngual de la Vera, hoy en 
Ignorado paradero. Donato Peróna 
Tomu. Hellodoro Jiménez Jiménez, 
francisca Cordobés Domínguez,, Bo
nito Martin Oregorlo, Celedonio 

Martin Oregorlo, Francisco López Sán 
«haz, .Félix Carrasco Oómez. Isidro 
Pérez Vadllio, j UM Pérez Heiv 
nántSez Julián Timón ChMn y Juan 
Íígovla Huertas, para que en el 
término de ocho días contados 
«Mde la publicación de este tdictq 
in el «Boletín Oficial def Estado», 
comparezcan ante.este Juzgado, per. 
•Onalmente o por escrito para ale- 
Jg» y probar en Su defensa lo que 
••timen procedente en el expedléntél 
samlnlstratlvo de responsabilidad d .  
di que por delegación de la Comb 
•ton provincial de Incautación de 
■Bienes te tes sigue con el número 20 
JW corriente año, apercibiéndoles que 
«• no comparecer en el plazo seña, 
jsflo.les parará el perjuicio a que 
raye Jugaren  derecho, 
i- Dedo en larandtlta a 3 |d|B eeptiemú 
M* «e W37.—Segundo Año Trlun- 
W H e s 4 .W r lg u a a .~ B l Secreter*»
IfWW» Availeo Rodteto.

mugota Martin, 'Juan 
J g W * *  designado por la CofflL 
teta Provincia] de Incautectates <te Ijaes con residencia en JamndL

; .§ * **  •! flMtefflí^.ia e# i 1  JO» va.

clnoa oe Madrigal de la Vera, hóy 
en Ignorarfo paradero, Pedro Vadlllo 
Parrilla „ Rufino Fernández Sánchez^ 
Vicente Malpartlda Vlduelra, Satur
nino Marcos Tirad®,, Segundo Moreno 
Rlázquez, Domingo Mnreno Hernán
dez, Santiago Vega Fierro, Ó loria 
Lorenzo de la Torre, San'Iago Mar. 
fin Ouerra, Engracia López Sánchez ,̂ 
Vírente Martin López, Reves Vlgón 
Seco y Telesforo Vlgón Seco de que 
Cu el térml'íO efe ocho días, contados 
desde la publicación de este edicto 
Én el «Boletín Oficial der Ertadp», 
comparezcan ante é 'te  Juzgado, per
sonalmente o por escrito para alo. 
gar y probar «n 'Su defensa lo que 
estimen procedente en e| exnedtenté 
administrativo .de reSnOnsablltdad cL 
vil que por delegación de la Comi
sión provincial de Incautación de 
Btene* se tes sigue con el nómcrrT’22 
del corriente aflo, apercibiéndoles que 
de nó comparecer en él plazo fepfla- 
lado les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Jarandina a 3 de Tentlem'. 
bre de 1937.—Segundo Año Triun
fal.—José Rodríguez—El Secretarlo 
Judicial, Avellno" Rodiclo.

Don losé Rodríguez Martin, Juez 
Instructor designado por la ComL 
eión Provincial <te Incautaciones de- 
blene* con residencia en Jarandi
na.
Por e l . ptétente ee dta r  Narciso, 

Cordero Luis, Macarlo López Capi
lla, Julián Marchan Fernández, Pío 
Corderb Timón, ]e*Ü» timón Timón, 
José Fernández Ramos, Zoilo Recio 
Qaláns  Ju*to Huertas Timón. Sixto; 
Timón Castañar, Lauréano Tlmón 
Luis, Dionisio Timón Fraile, Antonio 
Mayo Martin, José Mayo Martín, Fe. 
Upe AcOsta Timón, Apolinar Aconta 
Timón. Manuel Oarda Fernández. Pe. 
tra Bolayos Serrano, Mauricio Alva
res Mateos, Enrique Oárda Hernán» 
dez, Pedro MOrcuende Prieto Segun
do Rublo Jiménez, Macarlo. Martin 
Romero, Ignacio Rublo Vázquez, MI- 
guel Sánchez Oonzález, Segundo Ti
món Acoefa, Ildefonso Salinero Váz
quez.. José Oarcla Salinero, Felipe 
Timón Luí», Pedro Tornero Quintana, 
Urbano Redondo Flgueroa, Rómán 
* Timón Luí», ¿Segundo Timón Lul»% 
Félix Timón Luí», José Timón Luí». 
•frrancUco Oonzátezz Luí», Cirilo Mar 
mío Ambrollo Simón Berglo Pernán- 
d*t., Emilio Sánráiez Iñigo, Benito Sa- 
Ifcraro Sánchez, Tomás Salinero Váz
quez. Santtego Salinero Sánchez, Vio- 
tor Salinera Sánchez, Ángel Fernán, 
dea Satazar, Pedro Alvarez Sala .  
car, Jo*é Naránjo Oóaaez^ Eugenio

Arriba Vázquez, Eduardo Arriba VáZ- 
quez ^FrancLca Timón Luis, VI tullan o 
Barco Fernández, Laurean® Segovla 
Huertas* Juan Caset Alvarez, Ber- 
lai'uo Merchan García. Oregorlo „Ca- 
rnbla Mateos, Dionisio Fernández 
Araujo, Sebastián Martin Prieto Je
sús López Rui', Paulino Ramos Ti
món. Ramón Sánchez Flgueras, Epl- 
fanl„ Sánchez F|guera9, Martin Sán
chez Flguera6, Rafael Ramos Nú- 
fiez, José • Merchan García^ Manuel 
Set?ovia Huertas, Francisco García 
Prieto y José Ledo Olivar (a) Bar- 
celo, Antonio Arriba Vázquez, ved
nos de Vlílanueva de la Vera, hoy 
en Ignorado paradero, para que 
en el término de ocho día1» 
comparezcan ante e ’tfe Juzgado, per
sonalmente o por escolto nava ale
gar y probar en »u defensa lo aue 
estimen procedente en d  exnedtenW 

de rcftnOn8aV'1^d°d d- 
vil que ñor deleonclón de la Comi
sión provincial de Incautación de 
Plenes «e tes stque con el . número 18 
uct corriente á^O, anerdhiéndoles oue 
de no Comnarecer en el ntezo seña-’ 
Iadó-le3 parará el perjuicio a que 
hava lugar én derecho.

Dado en Jarandina a 3 de ''evtterrt- 
Kre de 1Q37.—Semindo And Trtm - 
fa]._jo3'é Podrlnver —El Secretarlo 
judicial. Avellno Rodldd.

T e r u e l

fRn vtrfifli de id « 01*
IM seWor '.TirWt d« P r im e ra  Tna-
ífip d a  d e  te  p a ra d o , en  e^we-
Fientn púmero 35. sob^e IrndflM 
ilo'Hdn d e  W enes. co n tra  P * n -  
•cfsCo Apttddn Mnia'dótn, Aieín Gfv
m©z M itfioz, V loan ta fUadiein P®—
í^guier, T o m á s  G óm ez Gwdeia. 
Jipiam Glmépo rpdiea.
H e rre ro  Andriós. H ^ r lr t o  F d b  
TjzWo. Jo só  (Jad ea  E d o  JSW gpjdo 
Giaiive fjisdea, A ntoplf) Alotnsoo 
T e ilo , A^nrtfn Asmar M arco  ̂ Aíe 
Jlaíndro Gómeiz M arco , .Tesó 7fte 
ra 1 T M artín . F a u stin o  R enJlocpie 
V id ente B iá s  A ndrés A sensto, 
Jn 'an  Antointo G1m®no A ran d a, 
MlutiM G im éno AnOdóns A gustín 
'Aldea L ó n ez , Ju a n  Ram55n € *  
fciflpovtK G res» , F » scn  ar  Giómez 
(GÚaseÓn. Je ró n im o  Giaive Rovíd, 
A n ton io  M o ' o Olm©frvo ̂  E u g en io  
fescrltíh© Gaiv©, V ic to r ia n o  G|- 
m e n o  V alien te. O e d o n lo  .Ana
dón  G óm ez, V ic e n te  C alm aobé 
E d o , V a le ro  M arno G lm eno, “P « n  
l in o  M artín  l^ re rg o . CelostUnd 
G ra c ia  Pradias, M a rco s  Ju liá n  
L á z a ro , P e d ro  V a l P o x x v E W g e 
n lo  Gafm¡achte H e rre ro , F io P ^ j 
d o  Sftneho  M erco , AnVonió >
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ArawW5 M ñrífn. N ico lás
GhnRj'm C^i 

Vb:tfe r.Sprfú?v> V*E 1 \ovo.. Tnmf{% 
T'Vrirjci PJcm<::h\-nÍ¡f'0 Cfr# 

oR* P'íxuFK S in o  T,o-n Rc*vrx P<>- 
Rro Sim  6n P ráF ;, lF3írb>?riiV-a 
An3d 6n¡ V erra Fnímrodo ■<?a n ;P  
T o ras, Fausto PrHrí'as P¡<r’.o, is i
d ro  I*ornarlo- B^nedfrfo B en ig 
no- S e rra n o  Armar, F ra n c is c a  7;& 
r e n i Sí m fin O raría  B% tdo
y FaosHvvp' Gad-ra TFyingn<e?\ ve~ 
cirsos Fie Vivoí riel Río, y cuyo 
¡achia!' rmr.&ri'tfrr) i «mora, s'0 
y¡eon.ferF¡ » d ichos £ :'pFrliantadOfj 

• i w a  rfil'P en tórm ino ríe oeF/> 
dviv izcnn^rv'^.-'í^n -este ,Tn,z
jtfMo par^onO ínr^nlft o p o r es- 
«rifo ío ffOO f?*q su dc.s
nargo PsHn)orí ó n ic e  rfcCnfcfF F a jo  
leí íOH'roihimi^ot.o de qnc si no 
lo F»r^n. ?'‘s '^ n r F  el p erju icio
fcl q oe  o o b lr‘V:vr h//fOr .

T oroví 0f) de • F ilio  H!e 1007. 
f<;e-nu-ndo Ano ’T T r in n fa l— F í Se  
tere Tari o AFiodoníiuS,,

¥ ;p i ^ í i e ^  d e  & ¡c ñ m ® r n

P o n  ÍRo^rdo $anfc Vleí fl&rnrm, 
;jn¡o? rp 'PrnTiera "n^faripja ¡e 
Tnft :on.eei6n- Re asF*- VíHa. v sn 
P arR d o  v Fsnppdo paría Ta 

" l'f'O.Tnifnrnon de o i ^ v 1 yertt^s d® 
rosnom ^bilíd-ííd e?vH 
Po/'O sáV’VP: Qtip en $<-£& Jm «. 

ATrfo F V vt-r,FáF *0 l m  tex-
pifOljpipoo de resporrn^Rirfad  rf-
viF contra Tos individuos cftie 
¡a conHnnaoián. se OT-nre^atiu en 
ni o dCciaforíos a f 'Glorioso TVIo- 
viimp'rtfo NAciónaR con Tos n’rF 
tnerri.s qrío *■!& frulfe?^. Ponfo^nF* 
ia 'l& Orden do 10 r]e Fn'Oro ni ti
m o v  dispf ̂ jpion'es ron corrían 
íes, en los evoies v ñor f^no^-ar.

•(•-] nebí ní r> a pin Tero de los 
'm ism os, p**r fWK'*Fdo$ de esta  
JTr.Im. so ha neordad^ F rn b lf-  
OíK'Fm d el cíFWdntrvs-
Tuo'-t pne en torniíno de och o  
Hin.s hnhR^s r*ovnj>arr7can iiVnle 
(esta Pm rnVn írr-frnr't'or ríe rbfie 
rid os mYpod¡entes prsronhímiap. 
íle o  p or .rsrr jlfy  p ara  a rm a le - 
^niPn v prpehen en rii defensa 
lo  < Vr- i ' í i n a . t  rrord^iTÍe,
‘ ‘p^r'sr 11 . Pin,  v riUíPepOiS
í(ír h*S * ' R \¡l ’d '‘Piral M*>
P iro  F s , h/hn ;>/|i;F >  pvs, 
Ppancppn 'bíágtii'Br-o Cíárb^tlo, n 6 ‘
'OiiOro. -y/Ái

Ánforpo Feríü,!tiá'£2 Aíaí¡á, t ó -  
m®vo 2:T8.

A ntonio Ktnrlqnia Salpi-co, '&&
tn*ero 229.

Knri*.-me GpajM 'C^n^sco, nú- 
tn’ero. 230. *' '
¿ T odos R e in o s  de ésfa  ydla. 
v '^a A iaiinSf-

r a  -a H0 é% jtrü o  de 1937,—E l  
da ?2r¿m^ria, InstH nei^  R p  

Ci^táo Sanz G%npo.

Oviedo

Er¿ virtud ‘d,« lo. dispue^lo, por tS 
Keñor ]ue£ primera Instancia ele L». 
dudád Oviedo^ dírPgnaado para-la 
instrucción del expediente con el fin 
de declarar ndni.InFtraíivam^nie la 
responsabilidad civf.l que deba de ser 
¡exigida a Secundlno Suárez Rubiera, 
vít. po de esta capital'.

Como consecuencia Oe s« Opoisíción 
al friunío cíe! Glorioso Ejército Na
cional se dta por medio Ele la pre
sente céduia a dicho individúe  ̂ cuya® 
cfeniás circunstancias personales y pa- 
raíiero se Ignora, para que en el 
término de ocho días hábiles compa
rezca an ê e‘ le. juzgado^ bien perso
nalmente o por escrito cíOnde pueda 
alegar en su cíe fe ns a lo que crea con- 
veniente a &i\ derecho^ bajo apercibí- 
miento  ̂ que «e no verificarlo [e para^ 
rá «1 perjuicio que haya lugar»

Oviedo 30 de agosto de íQ37;.~ 
Segundo AfO Triunfal—El Secretarlo, 
Ramón Calvo.

En virtud*, efe lo dispuesto, por el 
s^uor juez de primera instancia de la 
d¡¡dad c!§ Oviedo^ designando para la 
instrucción d$í expediente con el fin 
b£ declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba de ser 
exigida a Severiano Calleja Lanza* 
vecino de esta ciudad.

Como contenencia, de su oposición 
al friunío cíe] Glorioso Ejército Na- 
dona!, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo, Cuyas 
demás ciYcuns*ancNs personales y pa*, 
radeto se ignora, para que en e! 
termine de ocho días hábiles compa^ 
rezea ante c*tc Juzgado, bien persou 
naírnienfe o por escrito donde pueda 
alegar en &u defensa !o que crea con- 
v^iten fe a !Su derecho^ bajo apercibí- 
mfeuto% que de no verlficario je para
rá el perjuicio que haya lugar*

Oviedo' 30 de agosto de 1937.—* 
Segundo Ano Triunfal.—Eí Secretarlo^ 
Ramón Calvo, " 1

En vifíu^.de {o díspue^íó, por eí 
iSeñor Juca: de primera instancia de í& 
dudad de Oviedo^ designaado para la 
Instrucción d$l expediente con ei fin 
de declarar administrativamente te 
responsabilidad civil que deba de Ser 
exigida © Joaquín Áten^o  ̂ vecino¡ de
fiSía eludan.

Como consecuencia de oposición 
al íríunío dél Glorioso Ejército Na-' 
cioíiftí», s« cita j p x  m & *  '¿k  k  p® .

s«?^# tequia * dicho Individúo, cuya®
clemá3 circunstancia® personal -̂s y pa, 
radcrc -se Ignora, para en ti
término *dc pono días hábln^ compa, 
rezca ante e f e  jisvgaócg bf.on¡ persa, 
nalmenm o por .^orftq do^rfe pueda 
alagar m  defensa lo que crea con* 
veniente a Su derecho^ bajo aperclbL 
miento, que Tfe no verificarlo, le juara. 
rá el perjuicio que haya ¡ugar.

Oviedo 3I> ‘cíe agosto de 1937.-*. 
Segundo Año Triunfal—£1 Secretario, 
Ramón Calvo.

En virtud* de lo dispuesto, por «] 
üCnor juez efe primera instancia de !í 
dudad c\<t Oviedo^ ríesfgnaado para ii 
instrucción del expediente con el fin 
de declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba de Sei 
(exigida a Manuel Martínez, vecino di 
esta dudad.

Com o  con gruencia ^u oposición 
a! friunfo deí Glorioso Ejército Na. 
clonai, se fcfa por memo de la pre. 
senfe cédula & dfeho índivjdup, Cyyal 
ífemás circunstancias pers-ónates y pou 
radero Ignora  ̂ para que én «I 
término de ocho días hábiles compa. 
rézca añ^e. e?te Juzgado  ̂ bien persa, 
nalmenf-e o por escrito cfónde pueda 
alegar en &u defensa lo que crea con* 
veniente ,a Su derecho^ bajo apercibí 
miento, que de verificarlo le para, 
rá el perjuicio que haya lugar,

Oviedo 3D de agosto de 1937*.—» 
Segundo Año Triunfal—O Secretarlo, 
Ramón Calvo*

En virtud de lo “dispuesto, por el 
señor Juez de primera instancia de te 
dudad de Oviedo^de%naada para b 
Instrucción dei expediente con ei fin 
de ^ c la ra r  administrativamente la 
responsabilidad *lnt deba de «er 
exigida, ff Luis Santos* vcciio de 
esta capitel 

Como ^n^q'enck «u oposición 
al frtunfe dt\ o c io s o  Ejército N«u 
dona!, ,se cita por medio de te pre. 
sen fe cédula a dicho Individuo, cuya* 
demas circunstancias personales y paJ 
radero se Ignora, para que en tí 
término da «efe o díaá hábiles rompa* 
rezca titík e^ie Juzgado^ bien persa, 
halsmnte o poT é¿crfto donde pueda 
¿degaf  en defensa lo que créa coü-
veiSénie a 3u derecho*, bajo apercibí- 
miente, que t<« no verificarlo ’íe para
rá fil perjuicio que haya lugar,

Oviedo 30 de agosto de W37v— 
Segundo Año Triunfal—El Secretarlo* 
Ramón Calvo.

Efc -é s  &  4isj>uea|^i W  **
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señor juez <te primera Instancia de la 
ciudad de Oviedo  ̂ dedgn&acb para 1& 
Instrucción de! expediente con el fin 
de declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba de ser 
exigida a un Sal hW m% vecino de 
esta cíudaa.

Como consecuencia <& ;Su oposició 
al triunfo ^  Glorioso Ejército Na 
dona!, :¿% cía por medís? de. la pra 
sínte cédula a dicho individuo  ̂ c¿yaS 
demás circunstancias personales y pa

gadero se ignora, para que en e! 
término de ocho día* hábiles corn^su, 
rczca este Juzgado, bien persa, 
nalmentc o por escrito cíQnde Pueda 
alegar en su defensa lo que crea con- 
veniente a su derecho -bajo apercibí* 
miento, que efe no venf icario le j)ara» 
rá el perjuicio que liaya bagar,

Oviedo 30 .fe agosto de 1937.™  
Segundo Año irlunfai.—El Secretario^ 
Ramón Calvo.

En virtud1 de lo dl3puesfo? por.el 
señor Juez de primera Instancia de la 
dudad de Oviedo designaado pura ia 
Instrucción del expediente con el fin 
de declarar admji dativamente la 
rtspon^btiidad civ* ^ae deba de Ser 
fexígída a un tal v-tovjdo  ̂ vecino de 
esta ciudad.

Como consecuencia de «u opoislción 
al triunfo cúftf Glprioso Ejército, Na* 
donal, se cita por medio de la pre
sente cfduia a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero se ignora, para que en el 
término oe ocho día* hábiles compa
rezca ante e-te Juzgado, bien perso
nalmente o por escrito donde pueda 
alegar en «u defensa lo que crea con
veniente a Su derecho^ bajo apercibi
miento, que de n» verificarlo |e para
rá tí perjuicio que haya lugar.

Ovtedo J 3Q de agosto de 1937.— 
Segundo Ano Triunfal.—Ei Secretario, 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto, por el 
señor Juez de primera Instancia de la 
ciudad de Oviedo^ designaado para la 
instrucción del expediente con el fin 
de declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que tteba de Ser 
jaxlgida a Carlos Brasa Reza, Abogdo 
y vecino de esta ciudad 

Como conquerida de su oposición 
ar triunfo te Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de Sa pre
sénte cédula a dicho Individuo, cuyas 

circunstancias personales y pa^ 
radero se Ignora, para que en el 
término de ocho oías hábiles compa** 
nalunente o pv? escrito donde pueda 
«alimente o por escrito donde pueda 
WflgaE cu *ví tfefenfla lo que a d 

veniente. a su derecho, bajo apercibi
miento, que d>e no verificarlo le para
rá ti perjuicio que haya lugar.

Oviedo 30 de agosto de 1937,—' 
Segundo Año TrtmñaL—ES Secretado* 
Ramón Calvo.

Pravla

En, virtud de lo djfcues&o pos  
él is$íU>r $u&¿ d;e p rim era qm- 
lauete de m ía  villa de Pr&vi$ 
(Oviedo) desigaatte para ’la üxs* 
írucción dei expediente el 
lija de d ^ e la r w ' .ad.ministraiiva. 
m ente la responsabilidad civil’ 

•q>u& deba exig irle  a  ¿o n  A nto
nio S^siUe V 4 tedwv ú®
'Som&do, -como eoíi^ecu-encia ite 
ia  oposición al triunfo del Glo
rio so  M ovim iento N acional, sie 
cita  p o r m edio de ia p resen te  
cédula a  dicho individuo que tu  
vo m  dom icilio en  el lugar &b 
tes d icho y  cuyo actual, p arad e
ro  se desiCQíioce, p ara  que en  el 
térm ino  de ocho días hábiles* 
co m p arezca  ante este Juzgado  
bien, pei-sonalmftate o por escri  
io , dovele pueda alegar en su  
defensa io que estim e necesario  
bajo apercibim iento de lo que  
bay& lugar si no io verifica.

P rav la  28 de Agosto de 1937.— 
Segundo año triunfal.-—E i Se- 
ci^íatiO f Basilio Sen*-®.

E »  virtud de io dispuesto por 
el -señor Jufe de primera insi- 
Jancia de testa villa dé Pravi^ 
(Oviedo) designado para la ¿as
ir  uccióxi del expediente ton  el 
fin de declarar administrativa- 
•mente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a don
Francisco Séiv&uz  ̂ vecino de
Som&cMx. .gomo consecuencia de  
la oposición al triunfo _del Glo
rioso M ovimiento N acional, sie 
;cita p or medio de la p resente  
céd u la ft dicho individuo que tu 
vo su dom icilio e á  el lugar aa 
íes dicho y cuyo actual p arad e
ro  se d esconoce, para' que en el 
térm ino de ocho días habites! 
co m p arezca  ante este Juzgado  
bien personalm ente o p o r escri 
io , donde p atete alegar en m  
defensa lo  que estim e necésario  
bajo apercibim iento  de lo que 
hav® lugar si no lo verifica.

Pnavia 28 de agosto de 1937.— 
Segundo año IrimifW.—É l  Se
cre ta rio , Basilio  Serr&.

E n  virtud de lo dispuesto p o r  
el señ o r ¿uftz ¡Se p rim ara ias¿- 

d i  ie*tft villa de P rev ia

(Oviedo) designado pqen la ins
tru cció n  del éxptelbmíe e.ot el 
fin de d eclarar admiaisu-alivU- 
in e rte  Ja ^b d íd ad  e d il
q-u¡c deba* exigU^e; a  d o 
ñ a  M-áf-p Sé¿\^uy v;eeii7.a do 
Sm nedo, com o c,oh^ *" cte
ia e*po^íCÍí./U !id. ts'd. í, di I: (d.o-* 
rio$o M ovm m odo s¡e
cita  por m edio de te presento  
cédula a  Oicho indhiduo que tu  
vo su dee.iicilio m  el lugar mi 
íes  ciicfio y cuyo actúa i parade
ro  se d esco n o cí, pura que engeí 
térm ino de oclio días habites  
co m p arezca  ante 'ésto Juzgado  
bien persoiialnieaíe o p or  
t<>, donde potete alegar en s a  
defensa lo qite estimo necéaarlo  
ba[o apercibim iento de lo que 
h ay a  lugar s i no lo verifica.

Pratea 28 íte Agosto de 1937.— 
Segundo año triiu-riaí.—»Ei Se* 
cret&rio^ Basilio S erra,

virtud de lo dispuesto pof: 
ifcí ipftor cíe uteuiera íusr
tmntos de esta  villa de Pr&vía  
(Oviedo) designado p;ara ia ins- 
truateón  del expediento con  ef 
fio de d eclarar adm inistrativa- 
medite la r^apoii labilidad c?\ii 

deba exigirse a don  
A ntonio S'^lv^uz vecino de 
3 oirm<l<n. com-o consecuencia de  
la orv iSicioii ai triunlo d'.-i Glo
rioso M ovimiento N acional, sie 
cita p or m edio dé ja  p resente  
céd u la & dicho individuo que tu 
vo su dom icilio d i  ei lugar -aa 
tes dicho y cuyo actual p arad e
ro  d e s c o n o c í  p ara  (pie en ei 
térm ino ele- ocho días hábitos 
com p arezca  ¡míe esto Juzgado  
bien pérsonahijeaie o por eacri 
tu, donde pueda alegar cu su 
deff •' lo que estim e n ecesario  
bape apercibim iénto de lo que  
h a v*4 hm ar si no lo verifica.
' í^ ü v iá ’28 áe  agento de 1937.— ' 
Segando año triunfal.—Ei Se- 
crétario ., I.i asido Sorra,

E n  virtud de lo dispuesto po r  
el señor J d e  priuiera in^. 

• tanda rio esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para Ja ins- 
|runción cid expediente -e< ¡n éf 
fín do declarar •ad^iiiiiistratíva- 
m enta la respoii nhílidad civil 
quia deba exigirse e don 
M énnei &oá*M* V'ecim  d e  
Som&do.. consécaencte de
ia oposite -ax rl triunfo dol Glo
rioso Moviniieiiio N acional «  
cita  p o r  medio de la présente 
déduía a dicho tod|\iduu .que tu
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■vo ¡so (loniicilio en ©I íngar 'aij 
tes dicho y cuyo actual parada- 
ro se doijco-noc'ü, para j-piu fcn el 
ténoino <íe ocho :<iia$ íutbiíasj 
^onipare/L-C,’ «tUo e:;;le Juzeado 
bien nOi'-Sí.íuahii’Oníe o por es(crl 
ioá (joítñu jiu-ed-a 'iu-egar en ¡so 
deí'cnsa lo <pK5 ni-viime necesario 
bajo lapereÉ!nnlíenlo ha lo qua 
hay® liecíc sí no lo verü'íc^, •

Prayia 28 díB agosto de 1.937.— 
S'Cg un uo a ñ o ir i un fa L—Ei S®~ 
crélario* Basilio Sorra.

En  virtud de to- h is p ir ía  p o t 
el S'C.n.or Ju©z de primera siio- 
tañera de ceta villa d«e Pr*vi®
(Oviedo) designado para la in$- 
in i cetón del. expAdimle* con. el 
fio. de declarar arbjainisiraiiv&~ 
3i\ ¡ ule 1 a raspón r¡1 i.Uid&ci civil 
qoie deba exigirse a don
(.Feliciano Rodríguez, yccíno de 
Sornado. como consecuencia d© 
la oposición al tríanlo piel Glo
rioso Movimiento National, sa 
cila por medio de la presetóei 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar ¡an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por eoeri 
to, donde pnecia alegar en su 
defensa lo que estimé necósario 
bajo apercibimiento de ]o que 
haya lugar si no lo verifica.

Praviá 28 de'agosto de 1937.— 
Segundo ano triunfal—El Se
cretario, Basilio Sorra.

En virtud dé lo dispuesto por 
e l señor Juez de primera jn.su 
‘lanc.ie de esta villa de Prftvj.a 
(Oviedo) designado para la insu 
trucció'ii del expedieriief con el 
fin de declarar .adin ilustrativa- 
moni o la respnii Oibilidad ci\il 
^u¡6 deba exigirse a don 
don Francisco Riesgo-, vecino de 
Somado, como tu.>psecuencia día 
La oposición a[ 1, m.ui'o del Glo
rioso Movimiento Naeiona*, sie 
cita por medio de ja presente 
cédula ¡a dicho individuo que tu
vo su domicilio en e] lugar ¡au 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se denconocéN par-i que en el 
término de ocho días Lábiles» 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri 
to, donde- pueda ajiagar en $$ 
tíufmsa lo .que í-víhue necesario 
bajo apercifvíonenio d.e lo oua 
h-av® lugar si no lo verifica/ 

Praviá' 28 tí;e agonfo 4e 1937,—

Segundo año triunfaI.--.BeJ Sd* 
ci-cKuúo, JJ-asifio Serra.

ün  viríud de lo d]spuM!i> pon 
«il señor: Juéy, de primera íur<- 
taneia 'de esta viüá do Previa 
(Oviedo) desigaatlp' para la iiia- 
Irucrióa del expbdie&t-e!, coa el 
fin du declarar aciptiaistmii va- 
mente la r®spoas»biiid.ad civil 
tjuí© deba exigirse . a do* 

Carme», Riesgo, vecina de
Sómftdo,. coma consecuencia ¡d« 
la oposición a! triunfo del Glo
rioso Movimientó Nacional, ste 
cita por medio de la presentes 
cédula a dicho individuo que tu 
vo-su domicilio en el lugar ftn 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
tónnitto de ocho días hábiles
cora parezca 'ante este Juzgado 
bien personalmente o por usuri 
to,. donde pueda alegar en SU 
defensa io que estime necesario 
bajo apercibimiento’ de io que 
Raya lugar si no io verifica.
,, ■ Pravi-a 28 de agosto de 1937.—  
Segundo año triunfal.—El Se» 
crtíario, Basilio Serra,

uMumm i J

En virtud Se lo dispuesto por 
■el señor Ju©z de primera insi- 
tanci® de esta villa de Pravia, 
(Oviedo) designado para [a ins
trucción del expediente cor eí 
fin de declarar administrativa. 
¡ment® la responstabiíidad «tvil, 
Ique deba exigirse a don Cons
tan tino Rodríguez, vecino de 
domado-, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional, s© 
cita por medio de la presente 
céduia ia dicho individuo qu.e tu 
vo su domicilio en el, lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por é".¡pri 
to, donde puedq alegar en su 
defensa lo que'estime necesario 
bajo apercibimiento de io que 
haya lugar s¡ no lo verifica.

Praviá 28 de agosto de 1937.—  
Segundo año triunfal.-—El Se- 
creí ario, Basilio Serra.

En viríud de lo 'dispuesto por 
el señor Juez de primera ínsi
ta» da  da esta villa 'de Pravi® 
(Oviedo) designado para la insu 
■Irucción .del. expediente con el 
Un de declarar AcfeitfAtttrtttfv**

Kcnfa la .i*spon.^abilida<! dv¡H ;
.AvSiino Rodríguez^ 'viocjriid yg 
(quia deba éxigítr^e ¡a don 
l'teliciaxio Pérez v**c!uo d<l 
.Sumado, gomo consecuencia da 
Xa oposición ¡ai triunfo <kJ Glo» 
rújso Movimieato N adonal, ^  
cita por medio do la preseata 
cédula e. ¡dicho individuo que ty ' 
vo su úomlc'úio en. el lugar nn 
tes dicito y cuyo actwal parada, 
ro se desconoc», para que en el 
termino tie ociio mas hábitai 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmOute o por ©scrl 
to, donde puedq ©legar en si 
'defensa lo que e-slimé jpecésArfc 
bajo lapercibiniiento de lo qun 
feayia lugar si lio lo verifioR.

Piavia 28 d© agosto de 1937.- 
SegUiBílo uño triunfal.--El Sfr 
creiario, Basilio Surca.

Ledesma

p o n  Antonio Níq. AsíudUJa,
- Ju®z de Primerá Instancia (
, Insírueclón d « Ledesma, e im 
■ truetor d d  expediente 
■; ia continuación se indica:'

Bago saber; Que en providen 
tía d© fecha 28 de Junio, ,sM 
acordó la ocupación de los bie
nes del vecino de Trabanca Jo 
'sé Castro Ramos, ®n ig. 
nonado paradero y pudiendo »  
n¡er dicho encartado otra 
cías1® de bi©nies que no' han si
do objeto de ocupación, a loj 
efectos de la Responsabilidad; 
Civil qu® pueda declararse, en 
el espediente que contra-él mis
mo s© instruye. Se requiere ai 
ios Directores de Bancos, Ca
pas de Ahorro, Estabtecimieji- 
:o-s d© Crédito'y Compañías ® 

■impresas de cualquier clasfy 
así, Como, ¡a cualquier person® 
¡en Entidad que langa en depósi
to ■ administración ’ o cualquier 
otro concepto, bienes, ¡efectô , 
títulos o valores de I-á propie
dad de 'la persona <^^*ír'a ja 
cual, ¡este expediente sé dirigí 
o hubieran de hacer pagos al 
mismo, qu© no sean intereses o 
rentas,' páx-a que tengan y entre, 
¡giten relación de los expresa
dos bienes o 'pagas a éste Juzg®’ 
do Especial.. Árvercilúdos, que, 
de no hacerlo, les parará 1® res 
ponsabilidad qué en derecha, 
'proceda, Se requiere ¡así mismo 
a cuantas personas individúalos 
o colectivas, hayan ¡adquirido 
bienes de ía propiedad del en
cardado con posterioridad fil 18 
de Julio de 1936, para qufi pr¡9- 
senten relación de dichos bC«-;

iudicaíQdo m 1[

3358
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asimismo, *** intereso ®, torios
los .rdeRldé;: y delegados de í !a 
fciehda,. n«e retnífPn r®!***
ción de (os que aparezcan ©u 
ios Amllta^aniíealós, RcpariS-*- 
míenlos, Registros y Oatustnaií! 
¿e la. propiedad del mismo, o 
Iltvítou ® todos tos cuíMftos te¡n- 
(¡an «onüdmi'toto de bienes pro 
tíos d®¿ sujeto en cubrilón, pa
va que hagan tn®nifcstaci<5¡fr de 
lelos a este Juzgado Es|.veci-a| 
ft los mismos fj,n¡B.s do .su ocupa- 
tíón preventiva.
; I Alosma 20 de Agosto He 15)37 
'(II Año Triunfal.).—®  J tt »  Es 
Recial. Antonio Hio Astudtiio.

Don Jtnfomid Nía Astiu'dlllo, 
Juez de Primera In s tab a  ’e 

• Instrucción d© Leriesrno, © In¡s 
tractor d©l expediente que

» ñ continuación se indio»:
, Hago saijCr: Qué en rmovicKSn 
tía de Fecha 28 de Junio, ¡s¡3 
acordó I.® ocupación d© ios bie
nes del vecino de Trabanca, Fe
lipe Pacho Vicente,, en ig
norado paradero j  pudiendo te 
per dicho encartado, otra 
cías© de bienes qu© no han si
do objeto de ocupación, a los 
efectos de la Responsabilidad 
Civil quie pueda declararse, en 
©1 expediente que contra él mis
mo se instruye. S© requiere a 
los Directores de Bancos, Ca
jas d© Ahorro, Establecimien
tos d© Crédito ’y Compañías o 
Empresas de cualquier clase/ 
así, como._ a cualquier persona 
©n Entidad que tenga en depósi
to^ administración* o cualquier 
otro concepto, bienes, efectos, 
títulos o valores de la propie
dad de la persona ocldr® la 
cual, ‘ este expediente sé diri<?é 
o -hubieran de hacer pagos al 
mismo, qo© no sean intereses o 
r©ntas,’ para que tengan, y entre
guen relación de los expresa
dos bienes o pagos a éste Juzga
do Especial. Aoercibidos, que, 
4J© no hacerlo, les, parará le res 
ponsabilidad que en derecha 
proceda. Se requiere así mismo 
'¡a cuantas personas individuales 
o colectivas, hay|an adquirido 
bi©nes de la propiedad del en
cartado; con posterioridad ai 19 
de Julio de 1936, para que pre
sienten reliad.óiñí he dichos bie
nes., indicando su situación. Y 
asimismo, sie interesa a todos 
los alcaldes y delegados de Jja 
Ci®nda, para que remitan retar 
teión de los que ¡aparezcan da
los AraüI,araini©ntoSi Repartí-*

'miente Registros y G&lastnael 
ule la 'íypjcdqd del mi si rio, ©
iuvíter todos Jos cu-antos ten
gan C( cimiento de bienes pro 
píos du. sujeto en Cuestióiq pa
ra que ftiRg»n manifestación de 
Itíjkis a este Juzgado Especial 
a los mismos fines do no ocupa- 
,ción preven ti v®.

Ijedcxma 20 de Agosto de 1937 
(II Año Triunfal).—El Juez Es 
peciah, Antonio Nío Asludllto. 
iMvfr m S***

Don Antonio' Nío AstadíHo,
J¡u©z de Primera Instancia 0
Instrucción de Lodesma, © ín.s 

■ tractor d©t expediente que 
1 ¡a continuación, s© indica-:

Hago saber: -Que en provicRSn 
cía dn fecha 28 d© Junio, s© 
acordó la ocupación do los bie
nes del vecino de PCreñ'a Sati
nado Vicente Barrueco, m  ig
norado paradero y podiendo fea 
ner dicho encárt-ad-9», otra 
•cías© de bienes que no han si
tio objeto de ocupación, 0 los 
efectos de la Responsabilidad 
'Civil, qu© pueda declararse, ¡en 
leí expediente que contra él mis
mo s© instruye. S© requiere ¡a 
los Directores de Bancos, .Ga
yas d© Ahorro, Establecimien
tos d© Crédito y Compañías q 
Empresas de cualquier clase 
¡así, como., ¡a cualquier persona 
%  Entidad que Wq^a la ®^>ósf 
,to. ¡administración o cualquier 
¡otro concepto, bienes  ̂ efectos, 
títulos o valores de la propie
dad de la persona oofiti'® la 
cual, este ¡expediente sé dirige 
q  hubieran de hacer papos a'l 
mismo, que no sean Intereses o 
rentas, para que tengan y ¡entre
guen relación de los expresa
dos bienes o pagos a éste Juz,ga
do Especial. Apercibidos., q \  
de no hacerlo, les parará le res 
ponsabiüdad que en derecho! 
proceda. Se requiere así misino 
¡a cuantas personas individuales 
f> colectivas, hay¡an ¡adquirido 
bienes de la propiedad del en
cartado oon posterioridad ¡al 19 
de Julio de 1936, para que pre
senten relación de dichos bie
nes, indicando su situación. Y 
¡asimismo, sie interesa a jpdos 
los alcaides y delegados d© H¡a 
ci©nda, para" que remitan rela
ción d© los que aparezcan en 
los Amiliaramientos, Reparli— 
míenlos, Registros y Catastros 
de ía propiedad del mismo, ¡a 
inviten ¡a todos tos cuantos ten
gan conocimiento de bienes pro 
fios d«i sujeto en cuestión, pa

ra qu© hagan manifestación, do 
tedios a «sto • Juzgado Especial' 
ia los mismos futes de, su '.ocupu-
Ción preventiva.

L©desma 20 d© Agosto de 1937 
(lí A60 TrjuuM).-'-EJ Juez Es 
pecial^ Antonio Njio Asj^diillp,

Don Antonio N ío Asíudillq, 
v J;u©z de Primera Instancia $
, Instrucción d© LedB.suia, fó Ins 

tructor d©i expediento* que 
ir continuación ge ludtcR:

I Bago. sal A*: Que en providdn 
,ci¡a d© fecha 28 d© Junio, s¡8 
¡acordó 1»  ocupación de los b io 
n©¡s del vecino de Madrid ViOfeL 
riano C%8pitev® Picazo, m  ig- 
‘notad© pacadjepo y pudiente te- 
tener dicho encartado, otra  ̂
cías© de bi©xi©s que no han si
do objeto de ocupnción, a los 
efectos de la R©sponsa.bilidudt 
Civil qu© pueda declararse, en
©I expediente que contra él mis
mo s© instruye, s© requiere ¡a 
tos Directores d© Bancos, Ca
jas d© Ahorro, Establecimien
tos d© Crédito y Compañías o 
Empresas de cualquier clase,[ 
así, como, a cualquier person® 
ÍPn Entidací que tenga ¡en depósi
to. 'administración o cualquier 
otro concepto, bienes, efectos, 
títulos o valores de I¡á propies- 
üiad d© 1® persona óotitra. la 
ou'al, este expediente sé dirigé 
o hubieran de hacer pagos 'U 
misino, que no sean intereses o 
rentas, para que tengan y entre
guen relación d© los expresa
dos bienes o pagos a éste Juzga
do Especial. Apercibidos, que, 
d© no hacerlo., les parará le ros 
ponsabiüdad qu© en derecho 
proceda. Su requiere así mismo 
¡a cuantas personas i¡ndjvidr¿í«5 
o colectivas, hayan •adquirida 
bienes d© ía propl&lifcj del en
cartado con posterioridad ai 19 
d© Julio de 1936, para que pre
senten relación d© dichos bie
nes, índicaindo su situación. Y 
asimismo, s© interesa ¡a todos 
los ¡alcaldes y delegados d© H'a 
ci©nda, para que lieínitau rela
ción ole los que aparezcan ¡en 
los Amiliaramientos, Repartí— 
|rn©ntos, Registros y Catastros 
de la pro})ié¡dad dói misino, ¡e 
inviten a todos tos cuantos ten
gan conocimiento de bienes pro 
pios d©L sujeto ¡en cuestión, pa
ra qu© hagan manifestación d© 
(eQ'os a este Juzgado Especiar 
¡a los mismos fm©s de su ocupa
ción prCventiv®,
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L©desni!a 20 d© Agosto de 1937 
(II Año Triunfal.).—El Ju©z Es 
8>eci-aL Antonio Nío .tostadillo.

  ,

Don  Antonio N ío  AstudiUo* 
i J=u©z de primara Instancia © 

Instrucción. de Ledesina* © Iras
tr-uctor def expedleufcT _qu© 
a coniinitocióra so Indicó;
Hago sa£)€r: Qoe mi providen 

cía de fecha 28 de Jimio, s© 
acordó la ocupación de los bie
nes de! vecino de pereü© %Cán- 
dido G^rjóa Hernández m  ig
norado paradero^ pmlktu U»
tener dicho ©üciut&la, .ptr© 
cías© f e  bi©a©s que no ¡Uto. 
do objeto de ofe/pñaiáib © 
afectas -d© Iñ Í(®spüiV^biikiad 
Civil qu© pueda tirtiT r^r^  ¿if 
•©I expediento qi>& puatLá ¿i mis
mo sO ia^truye, So i^ípiie-re & 
los Directoras f e  Baucps- (ja- 
jas da AhorrOj. E^tobiueunieü- 
las fe  Crédito y Ctotoptóteí* #¡. 
¿impr©gñ.% de qqtMqatef &te:%  
&SL ' ©tnm\ © 0idltqyi«r pumto# 
©8 EdiMtími que jmogn itoctoptEL 
lo, ih bruñí sfetotoq ' ü enaíqutor 
•otro e©uc©jdü, fetoa^a, ©fretoe* 
feítuios o yíUfefe de fu propli- 
fe d  f e  te . p&t*so*i& te
cual, ©«fe ®* palíente $ó dh%4 
’o Hubieran dé h&tw jp&góñ W 
.mismo, ¿jfe rió û-an ialare^s ó 
(r®n.tusj pürft i|q-u y ©litro*
(g‘ii©n relación f e  los %pres4- 

. d o s  b t o m 'i  O  p a g a n  © f e t o  J  
da Capecto-Í, ApefcibídM^j q i 
de no iutoerla, ife parlara Je Ipéi 
HonsabiUfed que Cu feraohoi 
profecía, Se inquiero ® t¿  uitoma 
t i  outol&s fer&nu'&u todíslduideil 
o coteciivhs, ítoyton íhjq-uirife 
bienes ¿1# ía pFujfedhíl del mi- 
cariado mn  p^stoeUúidad m. iti 
de J-uíi.0 de- 1931̂  qu¡& pu^
s^ oie tji r e t o c í t o i  f e  d i c h o a  b t o *  
wes* tndjototío mi rfüitoióto Y 
asimismo^ into¿’#Hh II iótíM  
los a|c«Id#fá y fejtégJUto* tí© II©

. ¿tend©* para qn# r#uMi%i r#i$¡* 
¿ióxi d# las q-U# - g p h mi 
io s  AmiUuramiientoi, ítop% i¡l^
TOi r̂atos* Itogíf ,#...4# y C/feiiU-ioa
f e  te propímii^d d fi rn}turpq © 
fo viten a Codog toa ©otutos ton* 
g&a couachntonto de liw fe pro
píos d©l suj-ela #n ^Lj#di6?q 
ru qa© h%cto* jnauítostoeiórt df 
©Has ^ c.kI «  luzgadq |!¡*4p#cja|. 
a ion m im m  Hn®n de id ém ¡$ *  
tfióo p^v^ntlvé. * i

Afdesm** tí© Atfo t̂o d# 1037 
(11 Año IV tin ifa l^ -d ii ju^z B i

Atila iiia N ía  Astodiltoc

fĉ êSgsssw

¡'Don Antonia Nío .... A- 
J-u©z. de primara ínatomia (0 
Tnstruccióii de iaalexfua, © fina 
touctoT* ctol rxp^théule que
& contírvuhíqo'n se indi*-íi„
HAyo saber; pnr i.n ja avíu©n 

cia de fecha do Junio, :JO 
eeordf? *a fu upacAn de U>> bíe- 
r¡i®s U'td vrrjíu' C'Cnéfm S«fe 
gisnis-uiido vefíio MleaadiiC eüi 
Irru)md*5 ] í;av4í.iera y piulieimfo 
iffiitc.r ii|c||f í mnmrludi  ̂ o\fti
eiílst «le bienes no lito til
do objeto de aanjeációrn a los 
t̂oelufr d«$ fu HUsq>on^abdidad 

Co.il qiie funsiU declararse en 
i í rsp toE ide que Cernirá é l mis- 
nvr iOsí-ruvu. requiere ^ 
Ion íi|ree|ói'e?, q# JIanecio, (l^  
fia g de Ahorra, 11 a bleci ni ten
tó ¿ de Crédito y Comptolas o  
¡I•uipr«ésa$ de iiuahfui>ér ctes©,

* íémuy. a énaíquier persona 
Chi Entidari que tovieii ©n clepési^ 
|tV átlminíaliOicióa ó cuah|utor 
alvo 00!toépfo, bfejtfs^ •étoetoíi 
titúidg ó vulorióv dé pi prppi# 
itM éé te pernut^ cofíítrA ia  
euuq ésto e'p^diento díriqé 
a ivubrérán de haear |Yf*gos Ai 
vnlsmo qv# no ^ecm j;Utor#Hes a 
r#rdiis, que tonaitoy- múm** 
gtton rrlaeión d© las ©xnresB  ̂
doa bienes o  -ft fe íe  Jimga- 
du IfepeeiaC. Aivivfdbídorí^ qn©, 
de no híicerfo. Ps purgrd P  P's 
p.ínsabilifted qu  ̂ en ‘ddrécíia 
¡ii-r.oéda. Se i'aípitore así mismo- 
a § uan tos hulCliltniíes
r? etvieeliviis, liAy^n Adijuiríd^ 
bíéives d# ia projdedád del mi- 
cariado con i>ast#ríwr|.rJa4 Áf ;{9 
de julio de líljip para quü |>r©- 
aenicn reíacioin q© ü.ieno  ̂ bto 

iijiítoando mi Hlti‘áe|uu. Y 
icjúitomo, i0 ínb*r#sa. *1 lodoB 
ios aieaJd% y delágadoíC iW dto 
rtonda, ptirb' que rémiton ref^ 
e|án (W :fori que aparezcan ©n 
los AinltiaNiontoto^ Heparii-^ 
piiéníos  ̂ Jléglslrñ  ̂ y (jatosixCÁi 
d.e hi prapiedud dstl rtiiaiiiu, © 
fnvfton a lodos tos ©utotíis fefu- 
gan ©ígiidclintoiito de hímî u pro 
píos d#i gujelo m% eu^Hiiéíq 
n  qua íMíjgati anAnStosteeióii d©

ñ 'km intemq^ flu%  tí# m  oeupib 
étom nr#véi)í|W5
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Haco fi©ber; Qiaa pos* rasotedUn 
fe  hay dictada ea expediente fe  
s ,̂s|KrimbiU'áad civil que testruy© 
eon et número. 148 fe  1937. se 
{acordó citar a los acusados íxma 
Itodriguea Bobeda, 58 ^noa} ca
sado, dijo da Fedpe "y de CrlsiUBa: 
Fraacísco Femáíifez Meirino, fe  BQ 
añas pollero,, hijo de Joaquín y 
Digna; Berilo García l lo á íg m , 
fe  50 ailos, castado lijo " de Tomás 
y fe  ilusa; Manuel Ttodríguez Fer 
mdu'dazy fe  24 años, soltero, hijo 
fe  J u a n  y f e  Lidia¡ José JLópes 
mi 2.a, m  24’ aüois ^oitero^ hijo 
fe Antonio y do il&mora, y Afiéa- 
m  itodríguex Fernández, fe  18 
©ñas, soltero, hijo ae Juan y fe  
Lidia ,vecinos do ¡¿tentase!®; Luis 
Braje, de 5tf años, casado, pwkmr 
,fe müsíoa; Félix Vidal Mesa, da 
30 años, casado. Enrique Amu
lo Fernández (fe 36 años, casado, 
lija  fe  Mauutto y fe  Josefa; Celso 
GinUincufe, f e  25 muios, soltero, 
hijo fe  Frandsca & y Dn*
rio (tomaz González, fe  25 años» 
gaitera* hijo fe  Mfeuot y 'fe  Comm 
lo ^mdnoñ ao la v ife  f e  Rib^fen 
vio; Hnsirigo ‘ Alomo Alvares, fe  
3ü tóoi, soltero, vecino de Amo* 
yaj i mu Amd Barros, fe  * 44 
añas, eas&fe., hijo de Miguel f  dfl 
Avoíiim jvecfoo de B®afe} Celso 
(hmzátez Do por lo ; da 30 años, cá- 
&ádúi litio de Maausl y fe Avoiln© 
vecino fe  la? Cortes m  Ldito; Be- 
niguo 'Góin©z Gómez, de 30 años, 
casado, lujo do Caiwo y da Merco* 
des. vecino fe  M Vega en Carhia- 
Befe fe  Avia; Emilio Altaras Su- 
Üciro ,de 35 años, soltero, hijo 
fe  Angei Isabel ,vecino feP<ft 
:ro¿ Braulio- Gómez Pérez, f e  35 
iéña  ̂ ĉa^ücio hijo de Juan Manuel i 
y Fuuktnia .vecino de la Vega en 
CuiBaliiHÍa de Avxa Adolfo Quln 
kívü Fér-nánfez, da 22 años, solté 
mf hijo de Bonito y Amalla, vecf'
(in> de Den o. todos un « i  partido 
Judicial do íUbadavia y actualmente 
¡a lien ta on íginorádo paradero para 
que en ei término improrrogable fe  
ocho dím hábiles ,contadas desde 
m. lUguicíife ifti* en que aparezca 
publicado el presente en el «Bole- 
lía Oíicfeti» jcomparezcm ©rfe es« 
b  Juzg-ado especiar* Jnstalado en el 
mgunúo piso úm Palacio de k  Di
putación Provincial, personalmente 
por escrito para que ¡aleguen y 
pmel*eii mi au defensa loa que 
es tim » prooedantei bajo apercibí 
rnteiUo fe  qm ú no "te hacen cog* 
Unuará un curao el expediente ate 
mim dterbgi ni oírles partodote* 
i l  oonslgutente porjuidlo, i

pí^da m. Oroose a Le fe  sepfetu 
hm f e  1937, Segundo Año Tnuní«l 
—íum  HeimrAi ^  Ha secretaría.
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